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INTRODUCCION 

Uno de los tantos factores que han propiciado el subdes~ 

rrollo de Mixico, ha sido la falta de tecnología propia, el -

país ha sufrido una dependencia tecnológica durante muchos -

anos, la cual nos ha llevado a un atraso productivo impidien

do tener competitividad con el exterior y a descuidar los mer 

cadas nacionales. 

Ante ista situación, es necesario desarrollar tecnología 

propia, buscar el intercambio tecnológico con países que po -

sean los tipos de tecnología que se puedan adecuar a las nece 

si dades del país de ta 1 manera que vayan acordes a 1 ritmo de

s u desarrollo, utilizando los recursos necesarios de manera -

eficiente. 

Para lograr un adecuado aprovechamiento del potencial de 

desarrollo, se requiere la corrección de los problemas estruE. 

turales que afectan a la economía y que se han intensificado

con el paso del tiempo. Una de las principales deficiencias

de la economía, se manifiesta en el desequilibrio del aparato 

productivo, el cual se caracteriza por bajos niveles de produE_ 

tividad los cuales no son sólo consecuencia de la deficiente -

capacitación y adiestramiento de la mano de obra, sino además, 

del uso de tecnologías inadecuadas. 

Los bajos niveles de productividad que imperan en los di 

ferentes sectores de la economía, se deben principalmente a la 
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subutilización de recursos o la calidad insuficiente de ellos, 

incluidos los sistemas de organización del trabajo. 

En el caso del Sector PGblico, muchas de sus funciones y 

de los servicios que presta podrían realizarse con cantidades 

* menores de recursos, o con mejores combinaciones de ellos. 

Es sin duda la capacitación el medio para lograr mejores 

niveles de productividad en cada uno de los sectores que de

manda la sociedad, además de facilitar la obtención de mayo -

res rendimientos en las empresas, permite obtener mejores ni

veles de utilización de los recursos de la economía, para pr~ 

piciar la solución de los problemas estructurales que padece, 

así como el logro de mejores niveles de calificación de los -

recursos humanos y mejores sistemas de organización del traba 

jo. 

Con el afán de poner en práctica las experiencias reci -

bidas en el ámbito de la carrera, es indispensable pensar que 

no s6lo los conocimientos que se nos han proporcionado, son -

la Gnica herramienta con que se cuenta, sino que es necesario 

seguir preparándose para lograr un desarrollo profesional com 

pleto. 

Es por eso que el presente estudio tiene la finalidad de 

aplicar los conocimientos recibidos en un área donde se nece

sita el apoyo del Licenciado en Administración, dado que el -

*Plan Nacional de Desarrollo. 
p.p. 202. cap. 6. Edición de Bolsillo. 
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objetivo que éste persigue dentro de la capacitación es el de 

planear, organizar, dirigir y controlar las funciones y acti

vidades de los recursos humanos disponibles, de tal manera -

que se cumplan con los objetivos de elevar los niveles de pr~ 

ductividad y de utilización de los recursos, la autorrealiza

ción del Recurso Humano de la empresa, a través de planes de

mejoramiento integral de capacitación, que respondan a las ne 

cesidades actuales y futuras tanto humanas como técnicas y ad 

ministrativas. Todo ello mediante la óptima administración -

de los recursos económicos, materiales y humanos asignados. 

Esta investigación tiene como objetivo principal el me -

dir los logros obtenidos del Programa Anual de Capacitación, 

correspondiente a 1984; y los beneficios del Sistema Modular, 

en base a la evaluación final de los cursos, lo que permitirá 

conocer el alcance obtenido en el cumplimiento de las políti

cas y objetivos establecidos en materia de capacitación den -

tro de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, de tal manera que

la información obtenida sirva para retroalimentar al sistema 

de capacitación. 



C A P I T U L O 

MARCO LEGAL DE LA CAPACITACION EN MEXICO 
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1.1 DISPOSICIONES APLICABLES AL SECTOR PRIVADO APARTADO "A" 

CONSTITUCIONAL. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en su Artículo 123, apartado "A", fracción XIII, establece: 

"Las empresas, cualquiera que sea su actividad, e! 

tarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, 

capacitación o adiestramiento para el trabajo. La 

Ley reglamentaria determinará los sistemas, méto -

dos y procedimientos conforme a los cuales los pa

trones deberán cumplir dicha obligación". 

REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Se establece como de interés social promover y vi

gilar la capacitación y el adiestramiento de los -

trabajadores ( Artículo 3 1 
) • 

El escrito en que consten las condiciones de traba 

jo deberá contener, entre otras: la indicación de

que el trabajador será capacitado o adiestrado en

los términos de los planes y programas que se esta 

blezcan en la empresa ( Articulo 25). 

La capacitación y el adiestramiento deberán tener

por objeto (Articulo 153-f): 

Actualizar y perfeccionar los conocimientos 

y habilidad es del trabajador en su activi -
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dad, y proporcionarle información sobre la 

aplicación de nueva tecnologia en ella. 

Preparar al trabajador para ocupar una va

cante o puesto de nueva creación. 

Prevenir riesgos de trabajo. 

Incrementar la productividad. 

Mejorar las aptitudes del trabajador. 

El tiempo destinado a la capacitación y adiestra -

miento, deberi estar comprendido dentro de la jor

nada de trabajo, con las siguientes excepciones(A! 

ticulo 153-E): 

Convenios establecidos entre el trabajador 

y el patrón atendiendo a la naturaleza de -

los servicios. 

Cuando se trate de un trabajador que desee 

capacitarse en una actividad distinta a la 

que desempeña. 

COMISIONES·MIXTAS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

En cada empresa, se deberin constituir Comisiones Mixtas 

de Capacitación y Adiestramiento, las cuales: 

Estarin integradas por un nGmero igual de representantes 

de los trabajadores y del patrón, y 

Vigilarán la instrumentación y operación del sistema y -

procedimientos que se implanten para mejorar la capacit! 
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ción y el adiestramiento de los trabajadores y sugerir&n 

las medidas tendientes a perfeccionarlos conforme a las 

necesidades de los trabajadores y de la empresa. (Artíc~ 

lo 153-1). 

Las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento tienen 

a su cargo, directamente: 

Autentificar las constancias de los trabajdores aproba -

dos en los exámenes de capacitación o adiestramiento, y 

(Artículo 153 T) 

Practicar ex&menes que permitan al trabajador demostrar 

su aptitud en aquellos casos en que existen en una empr~ 

sa, varias especialidades o niveles en relación con el -

puesto a que la constancia se refiera (Artículo 153-V). 

Las autoridades laborales cuidarán que las Comisiones -

Mixtas de Capacitación y Adiestramiento se integren y funcio 

nen oportuna y normalmente, vigilando el cumplimiento de la

obligación patronal de capacitar y adiestrar a los trabajad~ 

res ( Articulo 153-J). 

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA. 

Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus traba -

jadores en los tirminos establecidos en la Ley Federal -

del Trabajo. 

Participar en la integración y funcionamiento de las .Co -

misiones Mixtas que deban formarse en cada centro de tra 

bajo (Artículo 132, fracción XXVII). 



13 

Distribuir el trabajo de los empleados menores de 16 afios 

a fin de que dispongan del tiempo necesario para cumplir 

sus programas escolares y proporcionarles capacitación y 

adiestramiento ( Articulo 180). 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES. 

Todo trabajador tiene derecho que el patrón le proporci~ 

ne capacitación ó adiestramiento en su trabajo, que le -

permita elevar su nivel de vida y productividad, confor

me a los planes y programas formulados de comdn acuerdo, 

por el patr6n y el sindicato o sus trabajadores y aprob! 

dos por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social (Ar 

tí culo 153-A). 

OBLiriACIONES DE LOS TRABAJADORES. 

Los trabajadores a quienes se imparta capacitación 6 

adiestramiento, tienen las siguientes obligaciones: 

Asistir puntualmente a los cursos, sesiones de grupo y 

actividades que formen parte de su proceso de capacit! 

ción y adiestramiento. 

Atender las indicaciones de las personas que impartan -

la capacitaci6n y el adiestramiento y cumplir los pro" 

gramas respectivos, y 

Presentar los exámenes de evaluaci6n de conocimientos y 

aptitud que sean requeridos ( Artículo 153~H ). 
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Los trabajadores aprobados en los exámenes de capacita -

ción y adiestramiento, tendrán derecho a la constancia respe~ 

tiva (Artículo 153-T). 

Cuando implantado un programa de capacitación, un

trabajador se niegue a recibir ésta, P,Or considerar 

que tiene los conocimientos necesarios para el de

sempeño de su puesto y del inmediato superior, de

beri acreditar con documentos dicha capacidad o 

presentar y aprobar ante la entidad instructora el 

eximen de suficiencia que señale la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social. En este caso, se le -

extenderá la correspondiente constancia de habili

dades laborales (Articulo 153-U). 

Las constancias de capacitación y adiestramiento deberán 

ser autentificadas por la Comisión Mixta de Capacitación y 

Adiestramiento de la empresa y se harán del concomiento de la 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social, por medio del co -

rrespondiente Comité Nacional; o a falta de éste, a través de 

las autoridades del trabajo. 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, registrará 

la constancia expedida y la considerará en la elaboración del 

padrón de trabajadores capacitados ( Articulo 153-T). 
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Las constancias de habilidades laborales son el documen

to expedido por el capacitador, con el cual el trabajador - -

acreditará haber llevado y aprobado un curso de capacitación. 

Las empresas tienen la obligación de enviar a la Secreta 

ria del Trabajo y Previsión Social, para su registro y control, 

listas de las constancias que se hayan expedido a sus trabaj~ 

dores. 

Estas constancias surtirán efecto para fines de ascensos, 

dentro de la empresa en que se haya proporcionado la capacit~ 

ción y el adiestramiento. 

Si en una empresa existen varias especialidades o niveles 

en relación con el puesto a que la constancia se refiera, el -

trabajador mediante exámen que practique la Comisión Mixta de 

Capacitación y Adiestramiento, acreditará para el cuál es apto 

(Articulo 153-V}. 

Los certificados, diplomas, títulos o grados que expida -

el Estado, sus organismos descentralizados o los particulares, 

con reconc1timiento de validez oficial de estudios, a quienes -

hayan concluido un tipo de educación con carácter terminal, S! 

rán inscritos en los registros de constancias relativas a tra

bajadores capacitados o adiestrados, dentro de cada una de las 

ramas o actividades industriales, cuando el puesto y categoría 

correspondiente figuren en el Catálogo Nacional de Ocupaciones, 

o sean similares a los incluidos en él. (Articulo 153-W). 
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PROMOCIONES Y ASCENSOS. 

Las vacantes definitivas, las provisionales mayores de 

30 días y los puestos de nueva creación se cubrirán escalafo 

nariamente, por el trabajador del respectivo oficio o profe

sión. 

Cuando todos los trabajadores de la categoría 

inmediata inferior hayan sido capacitados, el 

ascenso corresponderá a quien haya demostrado 

ser apto y tenga mayor antiguedad. 

En igualdad de condiciones se preferirá a quien 

tenga a su cargo una familia. 

De subsistir igualdad, el trabajador que acre 

dite mayor puntuación en un exámen. 

Si el patrón no ha cumplido con la obligación de capaci 

tar a todos los trabajadores, la vacante se otorgará 'al de m~ 

yor antiguedad; en igualdad de circunstancias al trabajador -

que tenga a su cargo una familia, 

Los puestos de nueva creación, para los cuales por su n~ 

turaleza o especialidad, no existen en la empresa, trabajadores 

con aptitudes para desempeñarlos y no se haya establecido en

el contrato colectivo un procedimiento para tal efecto, el p~ 

trón podrá cubrirlos libremente. 

En los propios contratos colectivos y conforme a lo dis

puesto en la Ley Federal del Trabajo, se establecerá la forma 

en que se deberá acreditar la aptitud y otorgarse los ascensos 

(Artículo 159), 
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TRABAJADORES DE NUEVO INGRESO. 

Durante el tiempo que un empleado de nuevo ingreso que -

requiera y reciba capacitaci6n inicial para el puesto que va a 

desempeñar, sus servicios se regirán por el contrato colectivo 

o las condiciones generales de trabajo de la empresa (Articulo 

153-G). 

FLEXIBILIDAD EN EL DISEÑO DE LOS PLANES. 

Los patrones pueden convenir que la capacitaci6n o el adiestra 

miento se proporcione: 

Dentro de la empresa. 

Fuera de la empresa 

Con personal propio 

Con instructores especialmente contratados. 

En instituciones, escuelas u organismos especiali 

zados y mediante la adhesión a los sistemas gene-· 

rales que se establezcan y registren en la Secre

taría del Trabajo y Previsión Social (Art.153-B). 

Los cursos y programas de capacitación o adiestramiento podrán 

formularse (Artículo 153.D): 

Respecto a cada establecimiento 

Respecto a una o varias empresas 

Respecto a una rama industrial o actividad deter

minada. 
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REQUISITOS PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS. 

Referirse a períodos no mayores de cuatro años. 

Comprender todos los puestos y niveles existentes 

en la empresa. 

Precisar las etapas durante las cuales se impartl 

rá la capacitación y el adiestramiento al total -

de los trabajadores de la empresa. 

Señalar el procedimiento de selección a través del 

cual se establecerá el orden en que serán capaci

tados los trabajadores de un mismo puesto y cate

goría. 

Especificar el nombre y número de registro en la 

Secretaria de Trabajo y Previsión Social, de las 

entidades instructoras. 

Aquellos otros que establezcan los criterios gen~ 

rales de la Secretaría del Trabajo y Previsión S~ 

cial que se publiquen en el Diario Oficial de la

Federación. 

Estos planes y programas deberán ser aplicados de 

inmediato por las empresas (Articulo 153-Q). 

La Secretaría de Trabajo y Previsión Social, aprobará o -

dispondrá las modificaciones pertinentes, durante los 60 días 

hábiles que sigan a la presentación de los planes de capacita

ción y adiestramiento; los planes y programas no objetados en 

ese límite se considerarán definitivamente aprobados (Artículo 
153-R). 
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CONTRI\ TOS. 

El Contrato de Ley deberá contener, entre otras: 

Las bases sobre la integración y funcionamiento -

de las Comisiones que deban integrarse de acuerdo 

con la Ley Federal del Trabajo. 

Las reglas conforme a las cuales se formularán 

los planes y programas para la implantación de la 

capacitación y el adiestramiento en la rama de la 

industria de que se trate (Articulo 412). 

El Contrato Colectivo deberá cgntener, entre otros: 

Las cláusulas relativas a la capacitación o adie1 

trami~nto de los trabajadores en la empresa~o es

tablecimientos que comprenda. 

Disposiciones sobre la capacitación o adiestramie~ 

to inicial que se deba impartir a quienes vayan a 

ingresar a laborar a la empresa o establecimiento. 

Las bases sobre la integración y el funcionamien

to de las Comisiones que deban integrarse de acuer 

do con la Ley Federal del Trabajo (articulo 391). 

Empresas con Contrato Colectivo de Trabajo. 

Dentro de los 15 días siguientes a la celebración, revi 

sión o prórroga del Contrato Colectivo, los patrones deberán 

presentar ante la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, P! 

ra ~u aprobación los planes y programas de capacitación y adiei 

tramiento que se haya acordado establecer, o en su caso las mo 
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dificaciones que se hayan convenido acerca de los planes y 

programas ya implantados, con la aprobaci6n de la autoridad -

laboral (Artículo 153-N). 

Empresas sin Contrato Colectivo de Trabajo. 

Las empresas que no firmen Contrato Colectivo de Trabajo 

presentar5n, ante la Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social 

en el período correspondiente a los primeros 60 días de los -

aílos impares los planes y programas que hayan decidido impla! 

tar. 

Asimismo, deberán informar acerca de la constituci6n y -

bases generales de funcionamiento a que se sujetarán las Comi 

siones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento ( Artículo 153 

Q). 

SANCIONES 

Las violaciones a la Ley se sancionarán conforme al títu

lo dieciséis de la misma, independientemente de la responsabi

lidad que le corresponda a trabajadores o patrones por el in -

cumplimiento de sus obligaciones. 

La cuantificación de las sanciones pecunarias, estableci

das en dicho título se harán tomando como base de cálculo, la 

cuota diaria del salario mínimo general vigente en el lugar y 

tiempo en que se comete la violación (Articulo 992). 

Se impondrá multa cuantificada en los términos indicados, 

por el equivalente de 15 a 315 veces el salario mínimo general 

al patrón que no cumple con la obligación de proporcionar cap~ 
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citación y adiestramiento a sus trabajadores, en los términos 

de la Ley. La multa se duplicará si la irregularidad no es -

subsanada dentro del plazo que se conceda para ello (Artículo 

994, fracción IV). 

Estas sanciones serán impuestas por el Secretario del -

Trabajo y Previsión Social, por los Gobernadores de los Esta

dos, por el Jefe del Departamento del Distrito Federal, o por 

funcionarios subordinados en quienes se delegue esta Facultad 

mediante acuerdo que se publique en el Diario Oficial que co

rresponde ( Artículo 1008). 

Los patrones y trabajadores tendr&n derecho a ejercitar 

ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje las acciones que 

se deriven de la obligación de capacitar o adiestrar ( Artíc~ 

lo 153-X). 
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Q__[_L SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO, CAPACITACION Y ADIESTRAMIEN 

TO. 

Art. 537. El Servicio Nacional del Empleo, Capacitaci6n 

y Adiestramiento tendrá los siguientes objetivos: 

I. Estudiar y promover la generación de empleos; 

II. Promover y supervisar la colocación de los tra 

bajadores; 

III. Organizar, promover y supervisar la capacita

ción y adiestramiento de los trabajadores, y 

IV. Registrar las constancias de habilidades labo

rales. 

Art. 538. El Servicio Nacional del Empleo, Capacitación 

y Adiestramiento estará a cargo de la Secretaria del Tr! 

bajo y Previsión Social, por conducto de las unidades a.Q_ 

ministrativas de la misma, a las que competen las funciQ 

nes correspondientes, en los términos de su Reglamento -

Interior. 

Art.- 539. De conformidad con lo que dispone el artícu

lo que antecede y para los efectos del 537, a la Secret! 

ria del Trabajo y Previsión Social corresponden las si -

guientes actividades: 

I. - - -

I I. -

111.- En materia de capacitación o adiestramiento de tra 

bajadores: 
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a) Cuidar de la oportuna constitución y el funcionamiento de 

las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento; 

b) Estudiar y, en su caso, sugerir la ex?edición de ConvocatQ 

rias para formar Comités Nacionales de Capacitación y Adie! 

tramiento, en aquellas ramas industriales o actividades en 

que lo juzgue conveniente; asi como la fijación de las ba

ses relativas a la integración y funcionamiento de dichos 

comités; 

c) Estudiar y, en su caso, sugerir, en relación con cada rama 

indstrial o actividad, la expedición de criterios generales 

que señalen los requisitos que deban observar los planes y 

programas de capacitación y adiestramiento, oyendo la opi

nión del Comité Nacional de Capacitación y Adiestramiento 

que corresponda. 

d) Autorizar y registrar, en los términos del Articulo 153-C, 

a las instituciones o escuelas que deseen impartir capaci

tación y adiestramiento a los trabajdores; supervisar su -

correcto desempeño; y, en su caso, revocar la autorización 

y cancelar el registro concedido; 

e) Aprobar, modificar o rechazar, según sea el caso, los pla

nes y programas de capacitación o adiestramiento que los -

patrones presenten; 

f) Estudiar y sugerir el establecimiento de sistemas generales 

que permitan, capacitar o adiestrar a los trabajadores con

. forme al procedimiento de adhesión convencional a que se -

refiere el Articulo 153-B; 
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g) Dictaminar sobre las sanciones que deban imponerse por in

fracciones a las normas contenidas en el Capítulo III Bis, 

del Título Cuarto; 

h) Establecer coordinación con la Secretaría de Educación Pú

blica para implantar planes o programas sobre capacitación 

y adiestramiento para el trabajo y, en su caso, para la e! 

pedición de certificados conforme a lo dispuesto en esta -

Ley, en los ordenamientos educativos y demás disposiciones 

en vigor; 

i) En general, realizar todas aquellas que las leyes y regla -

mentos encomiendan a la Secretaría del Trabajo y Previsi6n 

Social en ésta materia. 

IV. En materia de registro de constancias de habilidades labo

rales. 

a) Establecer registros de constancias relativas a trabajado

res capacitados o adiestrados, dentro de cada una de las -

ramas industriales o actividades, y 

b) En general, realizar todas aquellas que l~s leyes y regla

mentos confieran a la Secretarla del Trabajo y Prev.isi6n -

Social en ésta materia. 
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1.2 REGLAMENTACION EN EL SECTOR PUBLICO APARTADO ttB" CONSTI-

TUCIONAL. 

Ante la marcada diferencia de estructura y manejo adminis 

trativo de las empresas del Sector PGblico, se ha contemplado 

a través de la Constitución Política de los Estados Unidos Me 

xicanos, una variante de aplicación y control de las mismas.

ésta es la reglamentación que en su Apartado "B" del Artículo 

123 fija, y que en materia de capacitación establece la obli

gación del Estado de mejorar los conocimientos y actitudes de 

su personal ( Fracción VII). 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta

do reglamentaria del Apartado "B" del Artículo 123 ConstituciQ 

nal, establece en el Artículo 43, inciso F, la obligación por 

parte del Estado, de impartir conocimientos para que los tra

bajadores puedan obtener ascensos conforme al escalafón. 

De la misma manera el Artículo 44, fracción VIII, sefiala 

la obligación de los trabajadores de asistir a los cursos de

capacitación, a fin de mejorar su preparación y eficiencia. 

Un lineamiento más que regula al Sector Público es la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba

jadores del Estado que en su Artículo 41 nos dice, el Institu 

to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado debe proporcionar capacitación a sus empleados. 
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Existen otras disposiciones no contempladas en las Le -

yes antes mencionadas y &stas son los acuerdos siguientes: 

- Acuerdo publicado en el Diario Oficial del 26 de Junio 

de 1971, por el que se establece que las dependencias

del Ejecutiva Federal y los Organismos PGblicos incor

porados al r¿gimen del ISSSTE procurarán la mejor cap! 

citación administrativa de su personal, para lo cual -

coordinarán con el mismo instituto la acción que en es 

ta materia se realice en favor de sus trabajadores. 

- Acuerdo publicado en el Diario Oficial del 28 de Dici

embre de 1972, por el que se crea la Comisión de Recur 

sos Humanos del Gobierno Federal, a la cual se le asi[ 

na, entre otras, la atribución siguiente: proponer si~ 

temas de organización para atender las funciones de ca 

pacitación. 

- Acuerdo publicado en el Diario Oficial del 5 de Abril

de 1973, que reitera lo dispuesto por el acuerdo del 26 

de Junio de 1971, antes citado, instrumentando la coor 

dinación entre los mecanismos de capacitación de las -

dependencias del Ejecutivo Federal y el Instituto de -

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, para el personal de base, asi como la Secreta

ria de la Presidencia para la capacitación del persa -

nal de confianza (que actualmente es atribución de la-

Coordinación General de Estudios Administrativos de -
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la Presidencia de la República). 

- Acuerdo publicado en el Diario Oficial del 31 de Enero

de 1977, por medio del cual se modifica la estructura -

de la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal 

y se revalidan sus atribuciones en materia de capacita

ción. 



CAPITULO I I 

ASPECTOS GENERALES DE LA CAPACITACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL 



29 
2 .1 CONCEPTOS 

Es muy común que al hablar de capacitación, se confu~ 

da la funci6n que realmente esta implica, es por eso que se -

indica su ubicación dentro del marco de la educación como se

aprecia en el cuadro siguiente: 

ADIESTRAMIENTO 

ENTRENAMIENTO 

CAPACITACION 
EOUCACION 

DESARROLLO 

Para tener una visión mis amplia de los términos ante 

rieres, se describirá su significado de acuerdo con algunos -

de los autores mis reconocidos dentro del imbito administrat! 

vo como son: 

EDUCACION 

Arias Galicia la define como la adquisición intelectual, por 

parte de un individuo, de los aspectos técnicos, científicos 

y humanísticos. 

Para Chruden/Sherman: "La Educación, es un conjunto de cono

cimientos, preceptos y métodos por medio de los cuales se ay~ 

da a la naturaleza en el desarrollo y perfeccionamiento de las 

facultades intelectuales, morales y físicas del ser humano. 

ENTRENAMIENTO 

"'Entrenarse significa prepararse para un esfuerzo físico o -
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mental para poder desempe~ar su labor". 

(Fernando Arias Galicia) . 

" Es el aspecto por medio del cual se incrementa el conocimien 

to y las capacidades de un empleado en la ejecución de un car 

go en particular". 

(Edwin B. Flippo). 

" El Entrenamiento se ocupa de impartir ticnicas específicas

para propósitos particulares" 

(Dalton E. Me. Farland). 

ADIESTRAMIENTO 

" Es la acción destinada a desarrollar las habilidades y des

trezas del trabajador con el propósito de incrementar la efi

ciencia en su puesto de trabajo". 

( u.e.E.e.A.). 

" El Adiestramiento se entiende como la habilidad o destreza 

adquirida, por regla general en el trabajo preponderantemente 

físico. Desde este punto de vista el Adiestramiento se impar 

te a los empleados de menor categoría, a los obreros en la -

utilización y manejo de máquinas y equipos." 

(Alfonso Siliceo) 

" Por Adiestramiento entendemos al proceso de ense~anza-apre! 

dizaje orientado a dotar a una persona de conocimientos, des~ 

rrollarle habilidades y adecuarle actitudes, para que alcance 
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los objetivos de su puesto de trabajo. 

( A.R.M.O.) 

CAPACITACION 

"Es proporcionar al trabajador tanto en teoria como en práct! 

ca elementos para que en vía de proporción pueda ocupar una -

vacante superior al puesto que desempena. 

(U.C.E.C.A.). 

"La Capacitación tiene un significado más amplio. Incluye el 

adiestramiento, pero su objetivo principal es proporcionar co 

nocimientos, sobre todo en los aspectos técnicos del trabajo. 

In esta virtud la capacitación se imparte a empleados, ejecu

tivos y funcionarios en general, cuyo trabajo tiene un aspec

to intelectual bastante importante". 

(Alfonso Siliceo) 

" Es el proceso de ensenanza-aprendizaje orientado a dotar a 

una persona de conocimientos, desarrollarle habilidades y ad~ 

cuarle actitudes indispensables para realizar, eficientemente 

las actividades de un área de trabajo". 

(A.R.M.O.) 

DESARROLLO 

"~l Desarrollo tiene mayor amplitud aún, significa progreso -

intelectual del hombre y consecuentemente, abarca la adquis! 
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ción de conocinientos, el fortalecimiento de la voluntad, la 

disciplina del carácter y la adquisición de todas las habili 

dades que son requeridas para el desarrollo de los ejecutivos, 

incluyendo aq~ellos que tienen más alta jerarquía en la orga

nización de las empresas". 

(Isaac Guzmán Valdivia). 

"El término Desarrollo se refiere ampliamente a la naturaleza 

y dirección del cambio inducido entre los empleados medianteM 

el proceso de educación y entrenamiento". 

(Dalton E. Me. Farland). 

"Perfeccionamiento de las aptitudes y disposiciones naturales 

adquiridas, asi como de los hábitos intelectuales, manuales ó 

artísticos; co~ el fin de conseguir y mantener conocimientos

de efectiva aplicación práctica y aptitudes positivas de rea-

1 ización personal". 

( Valente Cortés E.) 

Contemplamos pues que el entrenamiento esti subdividido en -

adiestramiento y capacitación que junto con el desarrollo for 

man parte de 13 educación, de tal manera para que un indivi -

duo logre cJesarrollarse como tal, es necesario que se prepare 

adquiriendo los conocimientos, desarrollando habilidades tan

tb físicas come mentales, asf como hibitos intelectuales in -
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dispensables p~ra el fortalecimiento de la voluntad y la di~ 

ciplina del car&cter a fin de conseguir y mantener, conoci -

mientos de efectiva aplicación pr&ctica y aptitudes positivas 

de realización personal. 

Bajo estas circunstancias se considera que un individuo ha -

logrado desarrollarse y al desarrollarse adquiere educación 

la cual le permite el perfeccionamiento de las facultades i[ 

telectuales, morales y físicas indispensables para la solu -

ción de los problemas sociales, políticos, económicos y mora 

les que se padecen. 
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2.2 IMPORTANCIA 

Como ya se mencionó en la introducción de ósta tesis, -

en Mixico existen diferentes factores que han influido en el 

subdesarrollo en que se encuentra, los podemos resumir en el 

siguiente cuadro: 

Falta de tecnologia propia. 

Dependencia Tecnológica Existencia de Tecnología Inadecuada. 

Problemas estructurales 

que afectan a la econo

mía. 

Poco desarrollo de Tecnología propia 

Desequilibrio en el ·aparato produc

tivo. 

Bajos niveles de productividad 

Uso de tecnologías inadecuadas. 

Subutilización de recursos o calidad 

insuficiente de los mismos. 

Deficiente capacitación y adiestra -

miento. 

Este cuadro nos muestra la causa y el efecto que produ

cen estos problemas y ante istas necesidades, la educación de 

be ocupar un primer plano dentro de los objetivos que esta 

blezcan tanto el Sector público y privado, dado que la mayo -

ria de los problemas principalmente sociales, económicos, po

líticos y morales, son problemas de educación y ella es la -

clave para solucionarlos. 
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Se requiere pues, de un medio eficaz para atacar la igno-

rancia y la obsolescencia dentro de las organizaciones y este 

* medio es la CAPACITACION . 

La instrucción es aprendizaje y el aprendizaje es un ca~ 

bio evolutivo de la conducta de las personas. La capacitación 

se desenvuelve y se dirige a las personas y las personas somos 

seres muy complejos. Por lo tanto, la capacitación debe mane-

jarse con cuidado, con técnicas y con profesionalismo para ob
** tener beneficios de su correcta apl icaci6n. 

Detras de la capacitación existe algo humano, esto es el 

hombre, se capacita al hombre, se le capacita para hacer lo -

humano, no solo basta pensar en la canacitaci6n como algo que 

producir& frutos a largo plazo a través de la actividad humana, 

eso serfa deshumanizar la capacitación. 

De todo esto se desprende el siguiente objetivo. 

* Capacitación y Desarrollo del Personal. 
Alfonso Siliceo. 
2a, Edición pp. 19. 

**Manual de capacitación. 
Rouerto Pinto Yillatoro 
Fondo Editorial COPARMEX, 1982, 
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2 .3 OBJETIVO 

Proporcionar los conocimientos, desarrollar las habili

dades y modificar las actitudes del personal, que se requie -

ran para el desempefto eficaz de su puesto, a fin de obtener -

mejores niveles de utilización de los recursos, como medio p~ 

ra lograr mejores niveles de productividad en cada uno de los 

sectores que demanda la sociedad, además de obtener mayores -

rendimientos en las empresas, coadyuvando al desarrollo inte

gral del personal y, así contar con un personal efectivo, ac

tual izado, motivado y desarrollado, logrando la superación del 

hombre como tal, y por ende, el bien de la empresa y de la s.2_ 

ciedad. 
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2.4 JUSTIFICACION 'ECONOMICA. 

El aprovechamiento de los recursos en la mayor parte de 

las empresas es deficiente, y esto se debe a la falta de apl! 

caci6n de la capacitaci6n, si bien la preparación de personal 

tiene un costo, es menester de todo administrador vislumbrar

lo como una inversión y n6 como una pirdida ya que el rendi -

miento de todo trabajador estará vinculado a las habilidades

Y conocimientos para desarrollar sus actividades, es por eso

que al ejemplificar fista problemática en los siguientes dia -

gramas contemplaremos la justificación de este gasto. 

Utilizaremos para fiste fin un puesto vacante que requiere 

un período de un año para ser desempeñado en forma normal, y

tiene asignado un sueldo de $ 360,000.00 por año. 

De acuerdo con la gráfica No. l, se percibe que un emple! 

do carente de preparación comienza en cero: no produce nada. 

Doce meses despufis de haber iniciado su trabajo alcanza su pr~ 

ducci6n normal, es decir, dará un buen rendimiento en todas -

las funciones que son de su incumbencia. 

En el rectángulo punteado, el segmento triangular "B" re

presenta el rendimiento del empleado; el segmento triangular -

"A" representa el área no productiva, es decir que s61o se 

aprovecha el 50% de su capacidad, podemos decir que de los 

$360,000.00 que se le pagaron al año, únicamente deveng6 la mi 

tad $180.000.00 por su rendimiento y los otros $ 180.000.00 se 
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invirtieron en su preparación por medio de la experiencia. 

No asi como indicamos en la gráfica No. 2, en la que me

diante una preparación adecuada, el mismo trabajador mejora -

su productividad ya que su periodo de aprendizaje se reduce -

al 50% o sea seis meses. 

Al anal izar la gráfica No. 2, resulta evidente que el -

área "A" no productiva se ha reducido a la mitad, y que las -

áreas "B" y "C" juntas representan el rendimiento del emplea

do preparado en el mismo lapso de un año. En este caso, el -

empleado ahora devenga tres cuartas partes de los $360.000.00 

o sea $ 270,000.00 y sólo hay una pérdida de $ 90,000.00 que

naturalmente si se gasta menos en su capacitación, la diferen 

cia con los $ 90,000.00 serán de beneficio para la organiza -

ción, por lo tanto puntualizamos que: la capacitación no sola 

mente vale más de lo que cuesta, sino que vale mucho más de 

lo que cuesta siempre y cuando se realice en forma técnica, -

racional, conciente, se le brinde apoyo y se realice con per

manencia. 
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2.5 TECNICAS DE CAPACITACION 

Existe una enorme cantidad de métodos y técnicas utiliz~ 

dos en la capacitación. La decisión de qué técnicas deben -

utilizarse dependerá del tiempo, costo, esfuerzo, profundidad 

de conocimientos requerida, disponibilidad, preferencias del

instructor, número de personas que haya que capacitar, antec~ 

dentes de quienes reciben capacitación y otros muchos facto -

res. 

Debido a las numerosas variables existentes, es dificil

afirmar que técnica es ideal para un nivel determinado o para 

una clase determinada de tarea. Por tanto, tenemos que real! 

zar ante todo un auténtico análisis de operaciones y a la vez 

allegarnos de toda la información que se pueda utilizar, que

deberá estar basada en la experienci'il y en el análisis lógico. 

De acuerdo a los resultados obtenidos de éstos análisis, 

es recomendable que se utilicen algunas de éstas técnicas en

forma combinada de manera que nos sirvan de apoyo y complemerr 

tación para un mejor aprovechamiento de las mismas. A conti

nuación se describirán en forma resumida al~unas de las técni 

cas más generalmente utilizadas en la capacitación: 

1. - En el trabajo 

La mayor parte de la capacitación se hace en el trabajo. 

Algunas estimaciones indican que durante este periodo se ad -

quiere por lo menos un 90% de todos los conocimientos. Es di 

f(cil puntualizar exactamente qué procedimientos y técnicas -

constituyen la capacitación en el trabajo. Algunos de estos 
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procedimientos son informales y azarosos, en tanto que otros 

son formales y sistemáticos. 

La observación y la práctica, las cuales son técnicas in 

formales, son dos de las fuentes principales para este tipo -

de capacitación. Una persona que aprende su trabajo simple -

mente mediante la observación del trabajo que otros desempeñan 

lo repite luego o copia lo que observó. 

Otros aspectos de este tipo de capacitación pueden ser -

mucho más formales. Un empleado con experiencia en su traba

jo puede ser asignado a que ayude a un empleado nuevo. 

La responsabiliad básica de esta técnica corresponde al

supervisor inmediato de un empleado. Sin embargo, a veces, el 

supervisor delega parte de su obligación a otro empleado no 

supervisor ya sea un empleado con experiencia. La función de 

capacitación en el trabajo es una función que deben aprender

todos los supervisores. Y es tarea del Departamento de Pers~ 

nal verificar si los supervisores están bien entrenados, de -

tal forma que puedan responsabilizarse de la capacitación de

sus subalternos. 

Para este tipo de capacitación es más adecuado enseñar -

conocimientos que puedan aprenderse en unos cuantos días o se 

manas y sólo debe haber unos cuantos empleados que se capaci

ten al mismo tiempo. Su mayor ventaja consiste en que el ca

p~citado aprende usando el equipo auténtico en su ambiente -

real. La desventaje principal de esta técnica es que con fre 
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cuencia es muy desorganizado y no se supervisa adecuadamente. 

2.- Vestibular 

El objetivo principal es el mejoramiento y desarrollo de 

la eficacia de los conocimientos y habilidades técnicas. 

Esta técnica principalmente se utiliza para enseñar ruti 

nas de oficina y es muy apropiada cuando hay que ca~acitar a 

muchos empleados para el mismo tipo de trabajo a un mismo tiem 

po. Se desarrolla en aulas separadas, ubicadas den!ro de la

misma empresa en las cuales las condiciones son semejantes y

provistas de equipo y materiales iguales a los que ~as perso

nas utilizan posteriormente en el desempeño real de sus acti

vidades. Este tipo de instrucción está relacionado, hasta 

cierto punto, con la teoría y la práctica y es supervisado 

por instructores competentes. 

3.- Demostración y ejemplo. 

Una demostración es el hecho de mostrar y explicar como

funciona algo ó cómo se hace. Abarca la descripción de algo 

mediante experimentos o ejemplos. La forma más frecuente y -

más directa usada por un administrador para enseñar al emple~ 

do es a través del supervisor, quien es el encargado de dese! 

peñar él mismo la actividad y explicar paso a paso el"porqué" 

y el "cómo" está haciendo lo que hace. 

Las demostraciones son un método de capacitar muy eficaz. 

Una de las razones para ello es que de todos los sentidos, el 



4 4; 

de la vista es el que facilita más el aprendizaje. Suele ser 

más fácil mostrarle a una persona cómo hacer una tárea que i!!_ 

dicarle o pedirle que lea al~unas instrucciones al respecto. 

Los ejemplos sirven como modelos o casos id&nticos o si

milares en una misma situación. Esta técnica se utiliza en -

la instrucción acerca de las relaciones interpersonales, debe 

res y responsabilidades de trabajo, normas de grupos informa

les, esperanzas de la supervisión y similares. La administra 

ción que se basa en el ejemplo, es una poderosa técnica de ca 

pacitaci6n, pero su importancia se ha subestimado con el paso 

de los años. La mayoría de los empleados hace esfuerzos del i 

berados y conscientes por duplicar e imitar las acciones de -

sus superiores, puesto que suponen que eso es lo que organiz~ 

cionalmente se requiere para progresar en la jerarquía de la

empresa. Estos dos métodos son dos importantes conceptos de 

instrucción que hasta ahora se están tomando en cuenta. 

4.- Conferencia. 

E~ una disertación hecha en voz alta con finalidades ins 

tructivas. Son pláticas formales sobre un tema especifico. -

Las conferencias han sido el método tradicional más comúnmen-

te usado en escuelas y universidades. Este método permite la 

presentación de un tópico en una forma sistemática, organiza

da y rigurosa. Sin embargo, la ventaja fundamental de este -

método es que puede utilizarse para grupos grandes y por lo -

tanto su costo por persona es bajo; pero actualmente es un mé -,. 

todo muy criticado como técnica instructiva. 
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Los entrenandos o estudiantes son pasivos, no activos; solo 

hay comunicación en un sentido; no existe retroalimentación -

de los oyentes; se viola el concepto aprendizaje mediante la

acción; las presentaciones deben hacerse a un nivel común de

conocimientos. 

Se tiende a enfatizar la acumulación y memorización de -

hechos y cifras, y no se enfatiza la aplicación de conocimien 

tos. Se recomienda que esta técnica se combine con otros mé

todos de instrucción para nivelar, por lo menos en parte, los 

inconvenientes ya mencionados. 

5.- Estudio de casos. 

Es una descripción breve, oral o escrita y un resumen de 

una situación de negocios, hipotética o real, Cuando se ana

liza un caso determinado, se les pide a los estudiantes que -

planteen el problema y que sugieran soluciones tentativas al 

mismo. Este método proporciona el aprendizaje mediante la ac 

ción y tiene la finalidad de promover el pensamiento analítico 

y la habilidad para resolver problemas. 

También propicia que haya amplio criterio y sirve como -

medio para integrar el conocimiento obtenido de un número de

discipl inas. Aunque los conocimientos se aprenden r&pidamente 

y no existe una simple respuesta o solución a un problema, se 

espera que en dichos casos se deriven generalizaciones y pri~ 

cipios. 

El estudio de casos se usa extensamente en escuelas pro

fesionales de leyes y administración de empresas, en programas 



46 

de entrenamiento ejecutivo y de supervisión en las industrias. 

Leyes, Relaciones Humanas, Administración de Personal, Rela -

ciones Laborales, Mercadotecnia, Jefatura de Producción y Po

lítica de Negocios, son disciplinas que usan frecuentemente -

este método de instrucción. 

6.- Desempeño de Papeles ó Dramatización. 

El desempeño de papeles se establece cuando un actor in

terpreta un papel, un personaje o función. Por definición, -

un papel es un patrón esperado de comportamiento. Cuando una 

persona actda o pretende cumplir un papel de comportamiento,

entonces existe dicho papel. Mediante este tipo de método, -

dos o más capacitados tienen papeles asignados para actuarlos 

delante del resto del grupo. 

Estas partes o caracterizaciones no comprenden lineas m~ 

morizadas o acciones establecidas de comportamiento. Los par 

ticipantes reciben simplemente información de una situación y 

los papeles respectivos que tienen que desempeñar dentro de -

este concepto hipotético. Después de algdn tiempo de planea

ción preeliminar, los participantes interpretan una situación. 

Con frecuencia, los problemas que se analizan en este ti 

po de método abarcan las relaciones subalterno-jefe, tales co 

mo la contratación, rescisión o disciplina de un subalterno. 

Este método se usa básicamente para brindar a los capaci 

tados una oportunidad de aprender a desarrollar habilidades -

de relaciones humanas a través de la práctica y a adquirir ha 
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bilidad respecto a su propio comportamiento y al efecto de és 

te sobre los demás. Las ventajas de este método de instruc -

ción son: (l) énfasis en el aprendizaje mediante la acción; -

(2) finfasis en la sinceridad humana y las interacciones; (3)

el conocimiento de los resultados es inmediato; (4) el inte -

rés del capacitado tiende a ser alto. 

7.- Instrucción programada. 

La instrucción programada abarca una secuencia de pasos

pre-determinados; con frecuencia mediante paneles de control

de una computadora electrónica, como guias para efectuar una

operación deseada o un grupo de operaciones. Este tipo de -

instrucción incorpora planes o cursos propuestos de procedi -

miento relacionados y pertenecientes al aprendizaje o a la ad 

quisición de alguna habilidad especifica o conocimientos en -

general. La instrucción programada se divide en subunidades, 

y cuando éstas se arreglan en la forma adecuada, se obtiene -

un programa o paquete de aprendizaje subsecuente y lógico. 

Las ventajas fundamentales de este tipo de instrucción -

son: l) los estudiantes aprenden a su propio ritmo; 2) el ma

terial que se dá a aprender se divide en unidades pequeñas; -

3) se dispone de retroalimentación inmediata; 4) hay una par

ticipación activa por parte del estudiante; 5) se pueden to -

mar en cuenta las diferencias individuales; y 6) la instruc -

ción se puede llevar a cabo en cualquier lugar y hora. 

Las principales desventajes de aprendizaje programado in 
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cluye: l) la despersonalización del lugar de instrucción; 2) 

el hecho de que no pueda haber estudios por adelantado hasta 

que no se haya aprendido la información preliminar; 3) sólo -

se pueden programar hechos reales; 4) no se pueden ensenar -

conceptos de aptitudes y filosóficos conjuntamente con otras 

habilidades; 5) el costo de dicho pro~rama es muy alto. 

TECNICAS DE DESARROLLO. 

Es el desarrollo un proceso de instrucción que utiliza -

un procedimiento organizado y sistemático para la preparación 

de ejecutivos cuya demanda es en nuestro tiempo una exigencia 

en todas las empresas; es indiscutible que para alcanzar los

objetivos empresariales se cuente con una buena orientación y 

debida preparación del personal; para lo cual se utilizan en

tre otras técnicas las siguientes: 

1.- Aprendizaje por sustitución. 

El concepto aprendizaje mediante sustitución es una téc

nica de planeación de fuerza de trabajo que asegura a una em

presa la disposición de una persona altamente calificada para 

tomar un puesto y tiene por objetivo el preparar a una perso

na para ocupar el lugar de otra en un futuro próximo; por ne

cesidades de ascenso, transferencia, jubilación, etc. 

2.- Juego de negocios. 

Son estos ejercicios en los cuales se forman equipos que 

compiten uno contra otro 6 en función de una situación para -
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el logro de objetivos determinados, en algunos casos sirven -

para representar situaciones reales expresadas en un modelo -

matemático controlado y dirigido mediante una computadora - -

electrónica. 

Los juegos de administración están formados por varios -

equipos que representan a las empresas competidoras. Los equi 

pos toman decisiones respecto a los precios, al volumen de la 

producción, gastos de la investigación, medios publicitarios

para intentar maximizar las utilidades hipotéticas de esta si 

tuación simulada. Todas las acciones y decisiones del equipo 

se pasan a la computadora que ya ha sido programada de acuer

do con un modelo particular de mercado. 

Aún cuando una computadora puede manejar en poco tiempo

datos matemáticos complejos, no todos los juegos requieren la 

ayuda de la computadora. Los juegos " manuales ", en los cua 

les los cálculos se hacen a mano o con una calculadora de es-

critorio, se usan hoy con mucha frecuencia como ticnicas de -

desarrollo gerencial. Los juegos tienen la finalidad de ense 

ñar a los estudiantes a tomar decisiones administrativas en -

una forma integrada. 

3.- Grupo T 

El grupo T es un grupo sin estructura que está formado -

por 8 o 10 personas. Por lo general carece de líder, de age.!!_ 

da o de metas establecidas. Se espera que el grupo desarro -

lle una interacción y experiencias actuales en la forma que -
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lo desee el grupo. 

Estas interacciones y experiencias constituyen la susta~ 

cía real del proceso de aprendizaje. Los participantes se -

ven impulsados a darse retroalimentación el uno al otro sobre 

sus sentimientos personales y reacciones del uno para el otro. 

Se dá &nfasis al "aqui y ahora" y a las interacciones y en 

frentamientos "cara a cara". 

Los grupos T se reunen con un capacitador para saber - -

acerca de si mismos, de otros y de c6mo se desarrollan los -

grupos; representan una división significativa de otros muchos 

enfoques de aprendizaje para los miembros del grupo, a los -

que se les pide que generen sus propios datos para escrutinio 

y consideraci6n. En muchas ocasiones, este enfoque se refie

re al aprendizaje basado en la experiencia. 



CAPITULO 111 

INTEGRACION DE LA CAPACITACION DE 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
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3.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DE1 AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXI

LIARES. 

El 8 de Enero de 1910, sobre los 1 lanos de Balbuena se -

realizó el primer vuelo con motor en México, tripulado por el 

mexicano Alberto Braniff. Esto marcó el inicio de la aviación 

en el pafs y la operación de la primera aeropista. 

La primera aerolínea que operó en México, fui la Compañía 

Mexicana de Transportación Aérea, fundada ésta el 12 de Julio

de 1921. Tres años más tarde cambiaría su razón social por la 

de la Compañia Mexicana de Aviación el 20 de Agosto de 1924. 

Ese mismo año, la aerolínea inició sus operaciones con servi -

cios de taxi y poco tiempo más tarde se dedi.có a la fotografia 

aérea. 

Las líneas aéreas empezaron a proliferar a partir de 1928 

cuando el gobierno a través de la Secretaria de Comunicaciones 

y Obras PGblicas, inició un servicio postal entre México y Nu! 

vo Laredo, con varias escalas y la Compañía Mexicana de Avia -

ci6n inició sus servicios regulares de pasajeros entre México, 

Tuxpan y Tampico, ambos servicios con aeroplanos monomotores -

muy semejantes al que habia utilizado Lindber~h en su vuelo -

por el Atlántico. 

El lo. de Julio de 1928, se constituyó el Departamento de 

Aeronáutica Civil para aplicar las políticas que permitieran -

mejores coeficientes de seguridad y operación del servicio áe

reo. Debido a las muchas concesiones otorgadas y a la grand! 

manda se hizo necesaria la construcción de un Aeropuerto Civil 
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que se inició a fines de 1929 y principios de 1930. 

Cuando el entonces flamante Puerto Central Aéreo fué pue~ 

to en servicio, sus pistas no eran sino pequeña fracción del -

actual Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, sin e~ 

bargo, con todo lo rutidimentario que era en sus principios, -

las instalaciones atendieron a la demanda operativa durante -

largos años hasta el avenimiento de los aeroplanos de 4 moto -

res, que ya reclamaron más y mejores pistas e instalaciones de 

terminal para una demanda cada vez creciente de pasajeros que

para entonces ya ~saban el transporte aéreo con mucha generos! 

dad convencidos de su eficiencia. 

El desarrollo de la industria y del transporte aéreo pro

pició en Septiembre de 1952, la creación de la Dirección Gene

ral de Aeronáutica Civil. El Aeropuerto de México, empezó a -

crecer más y más en longitud de pistas y en otras instalaciones 

operacionales y fué en 1954 que se puso en servicio la actual 

terminal de pasajeros que en esos dfas parecfa un "elefante -

blanco" que nunca se llenarfa y sin embargo, en los primeros -

dos o tres años ya se veía saturado. Lo mismo sucedió con la

mayoría de las terminales construidas por el gobierno o empre

sas e~ los afios cuarentas, cincuentas y principios de los se -

sentas. 

A fines de la década de los cincuentas, se introdujo en -

México la operación de aeronaves de retroimpulso. El Qobierno 

Federal consideró entonces al transporte aéreo como un elemen

to indispensable para el desarrollo del pafs, y promovió una -
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serie de medidas que proporcionaran a la aviación la infraes

tructura necesaria para cumplir adecuadamente con sus funcio

nes. 

Como consecuencia de lo anterior, por Decreto Presiden -

cial del 10 de Junio de 1965, se crea el Organismo Público -

Descentralizado "Aeropuertos y Servicios Auxiliares", con per 

sonalidad jurídica y patrimonio propios, quedando facultado -

para la administración, operación y conservación de los aero

puertos, tanto aquéllos que forman parte de su patrimonio, c~ 

mo de los iniciales que se requieran para la operación de las 

nuevas rutas que autorice la Secretaría de Comunicaciones y -

Transportes y los que le sean entregados mediante la celebra

ción de convenios o por disposición legal, así como de propor 

cionar y administrar los servicios auxiliares, recaudar los -

derechos que pagarin las líneas iereas y los ·usuarios en gen! 

ral por los servicios que preste, organizar y usufructuar los 

servicios complementarios auxiliares y especiales que se pre1 

ten en los locales y en las zonas anexas a los mismos, perci

biendo el importe de los arrendamientos respectivos y las par 

ticipaciones que contratan los rendimientos de esos servicios, 

cubrir los gastos de administración, operación, conservación 

y demás que se le encomienden en el Decreto y en la construc

ción de los nuevos aeropuertos, y ejercitar todas las faculta 

des técnicas y administrativas para lograr los fines señala -

dos. 

Años más tarde, por Acuerdo Presidencial del 4 de Julio 
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de 1978, se fusiona la Empresa Nacional de Combustibles de --

Aviación, S.A., a Aeropuertos y Servicios Auxiliares, absor -

biendo su patrimonio, cumpliendo con esto el suministro de com 

bustibles a las aeronaves, de acuerdo con el Decreto. 

En la actualidad, la red a cargo del Organismo, está cons 

tituída por un total de cincuenta y un aeropuertos, cubriendo

con esto la mayor parte del País e intercomunicando a las pri! 

cipales ciudades de la República Mexicana y del Extranjero, -

proporcionando los servicios que plantea la dinámica de la - -

aviación civil. 

Con base en el acuerdo de sectorización, Aeropuertos y -

Servicios Auxiliares, se encuentra ubicado en el área de comp~ 

tencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, como

un elemento fundamental en el Subsector Transporte Aéreo, para 

dar cumplimiento a la política del actual régimen en el senti

do de lograr el máximo aprovechamiento de los recursos humanos, 

económicos, materiales y de asistencia técnica, entre las enti 

dades de caracter aeronático. 

Para lograr lo anterior, la actual Dirección del Organis

mo, ha emprendido la Desconcentración Administrativa, teniendo 

como principal objetivo el incrementar su eficiencia y moderni 

zar las instalaciones, sistemas y procedimientos de trabajo, -

buscando principalmente la satisfacción de necesidades que el

públ ico usuario demanda. 
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3.2 Estructura Orgánica de la Subgerencia de Capac1taci6n y 

Desarrollo. 

La Subgerencia de Capacitación y Desarrollo está adscri 

ta a la Gerencia de Personal, la que a su vez forma par 

te de la Subdirección de Administración, la cual depende 

de la Dirección General. 

La Subgerencia de Capacitación y Desarrollo está integr~ 

da por cuatro Departamentos: 

- Departamento de: Investigación y Elaboración de Pla 

nes y Programas de Capacitación. 

Administración de la Capacitación 

Evaluación y Desarrollo. 

Coordinación de Servicios y Apoyo. 
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3.3 Objetivos y Funciones de la Subgerencia de Capacitación 

y Desarrollo y de sus Departamentos que la integran. 

SUBGERENCIA DE CAPACITACION Y DESARROLLO. 

OBJETIVO GENERAL: 

Propiciar que los trabajadores de Aeropuertos y Servi -

cios Auxiliares, adquieran y desarrollen en cantidad, calidad 

y oportunidad, los conocimientos y habilidades técnicos y ad

ministrativos, asi como modificar las actitudes del personal, 

para que desempe~en eficientemente las tareas del puesto que-
-

ocupen en las diferentes areas y posibilitar su desarrollo --

personal y colectivo mediante planes a nivel nacional, a fin

de coadyuvar en el logro de las metas institucionales en mat! 

ria de productividad. 

FUNCIONES: 

l) Planear, Organizar, Integrar, Dirigir y Controlar los pro

gramas de la Subgerencia. 

2) Establecer políticas de capacitación que rijan las acciones 

programadas. 

3) Administrar el sistema de capacitación del Organismo y los 

recursos asignados para ello. 

4) Coordinar el funcionamiento de los subsistemas y programas 

de capacitación del Organismo. 

5) Coordinar y mantener la relación y comunicación necesarias 

con las demás áreas del Organismo y del Sector Aeronáutico. 

6) Detectar periódicamente necesidades de capacitación del --
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personal del Organismo. 

7) Elaborar planes y programas en base a la información capt! 

da a través de la detección de necesidades. 

8) Integrar y/o contratar los cursos contemplados en el pro -

grama de capacitación vigente. 

9) Elaborar y/o revisar los contenidos y material didáctico -

de los cursos que integran el programa. 

10) Seleccionar a los instructores internos de acuerdo a las

características particulares de cada curso, así como los -

participantes que requieran tomar dichos cursos. 

11) Revisar y autorizar la documentación y presupuestos nece

sarios para la realización de trámites administrativos de

conformidad con la Gerencia de Personal. 

12) Coordinar la ejecución del Programa de capacitación vige~ 

te. 

13) Integrar los recursos administrativos, físicos e instruc

cionales necesarios para la ejecución del sistema. 

14) Difundir a nivel nacional los planes, piogramas, eventos

de capacitación y aspectos de carácter educativo de interés 

general para los trabajadores. 

15) Elaborar y/o reproducir los materiales didácticos necesa

rios para cada curso. 

16) Desarrollar actividades de evaluación y seguimiento de i~ 

vestigaci6n, tendientes a proporcionar retroalimentación -

continua al sistema de capacitación. 

17) Fomentar la comunicación y la participación, así como la-
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responsabilidad compartida de todo el personal, a fin de

crear un ambiente favorable de trabajo, sentido de grupo, 

y una mayor identificaci6n con los objetivos del Organis

mo. 

18) Propiciar el desarrollo integral de los trabajadores, me

diante la aplicación de instrumentos de evaluación y se -

guimiento de acuerdo a los lineamientos establecidos en -

las políticas de administraci6n de personal en materia de 

productividad. 

19) Establecer mecanismos de seguimiento de las actividades -

de servicio social o prácticas profesionales que se desa

rollan en el Organismo. 

20) Atender y reglamentar el uso de la biblioteca y banco de

datos del Organismo. 

21) Elaborar informes y reportes necesarios que contengan el

avance de las metas asignadas. 
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DEPARTAMENTO UE INVESTIGACION Y ELABORACION DE PLANES Y PROGRA 

MAS DE LA CAPACilAClON. 

OHJETIVO GENERAL: 

Detectar las necesidades de capacitaci6n manifiestas y e~ 

cubiertas de los trabajadores en el Organismo, mediante la - -

aplicación de técnicas de investigación, y en base a ello ela

borar aquellos planes y programas que prioritariamente las sa

tisfagan en términos de calidad y oportunidad. 

FUNCIONES: 

1) Diseñar instrumentos de investigación de necesidades de ca 

pacitación. 

2) Aplicar los instrumentos. 

3) Concentración de la información para su tabulación e inter 

pretación. 

4) Establecimiento de objetivos a alcanzar en base a los re -

sultados de la detecci6n de necesidades de capacitación. 

5) Formulación del plan general de Capacitación y Desarrollo. 

6) Elaboración de los programas de capacitacion por área, es

tableciendo los objetivos intermedios. 

7) Determinar los objetivos especfficos de cada evento, asi -

como el universo a quien va dirigido y los recursos instruc 

cionales adecuados. 



DEPARTAMENTO DE ADHINISTRACION DE LA CAPACITACION. 

OBJETIVO GENERAL: 
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Organizar, Integrar, Coordinar y Ejecutar los programas y 

eventos de capacitación que se lleven a cabo en el Organismo, 

estableciento estrategias, metodologfas y procedimientos dotan 

do los recursos necesarios que garanticen su eficiencia. 

FUNCIONES: 

1) Establecer estrategias, metodologías y procedimientos para 

ejecutar los programas y eventos de capacitación. 

2) Difundir oportunamente los eventos de capacitación a reali 

zarse en el Organismo. 

3) Coordinar la integración de los participantes e instructo

res para cada evento específico. 

4) Integrar los recursos administrativos, fisicos e instruc -

cionales para cada evento. 

5) Elaborar y reproducir los materiales didácticos para cada 

curso. 

6) Supervisar el inicio, desarrollo y término de cada evento 

de acuerdo a los requerimientos especificados en el progr~ 

ma. 

7) Determinar la asignación de constancias a los participan 

tes que cumplan con los requisitos preestablecidos. 

8) Aplicar los formatos de registro, control y evaluación a -

los participantes e instructores. 
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DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y DESARROLLO. 

OBJETIVO GENERAL: 

Establecer y aplicar mecanismos de evaluación y seguí 

miento al sistema, instructores y participantes, para determi 

n¡¡r el grado de eficienciil, calidad y aprovechamiento respec

tivamente, así como, medir el impacto posterior del capacita

do en su desempeño laboral, a fin de contar con elementos de

juicio para promover su desarrollo integral. 

FUNCIONES: 

1) Diseñar y aplicar instrumentos de evaluación y seguimiento. 

2) Determinar los parámetros para evaluar el sistema y la ac

tuación de los instructores y participantes. 

3) Alimentar el sistema de Administración de la Capacitación

por cómputo. 

4) Reclutar, seleccionar y preparar instructores potenciales

internos. 

5) Seleccionar y proponer instructores externos e institucio

nes capacitadoras, de acuerdo a los requerimientos del pr~ 

grama. 

6) Realizar la evaluación y seguimiento de los estudiantes -

que prestan servicios social o prácticas profesionales en 

el Organismo. 

7) Procesar los resultados de la evaluación y seguimiento de

los participantes e informar a la instancia correspondien

te, para efecto de alimentar al sistema de Administración 

del Personal del Organismo. 
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DEPARTAMENTO DE COORDINACION DE SERVICIOS Y APOYO. 

OBJETIVO GENERAL: 

Proporcionar servicios educativos a través del sistema -

de enseñanza abierta, biblioteca y banco de datos a fin de i~ 

crementar el acervo cultural y formativo de los trabajadores

del Organismo, asi como, coordinar y controlar el archivo, al 

macin y servicios generales de la Subgerencia de Capacitaci6n 

y Desarrollo, con la finalidad de racionalizar y optimizar su 

operaci6n. 

FUNCIONES: 

1) Atender y reglamentar el uso de la biblioteca y banco de -

datos. 

2) Controlar la documentación y papeleria utilizada en la Sub 

gerencia, asi como su distribución oportuna y racional a -

las diferentes áreas que la integran. 

3) Controlar mobiliario, equipos y activos fijos de la Subge

rencia programando su utilizaci6n para los diferentes even 

tos en que se requieran. 

4) Coordinar los servicios generales de mensajería, atención 

de aulas y operación de equipos utilizados en los diferen -

tes eventos organizados por la Subgerencia. 

5) Apoyar a la Subgerencia en todas las actividades inherentes 

de su competencia. 
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3.4 Políticas Generales en Materia de Capacitación. 

- Promover la capacitación, investigación y desarrollo te~ 

nológico en las diversas áreas como una vía para enriquecer -

el acervo cognoscitivo de los trabajadores, de forma que, en 

la medida de lo posible, ascendiendo o reubicando al personal 

antes que recurrir a nuevas contrataciones, manteniendo por 

tanto una plantilla mínima sin detrimento de la seguridad, 

operatividad y productividad de los aeropuertos. 

- Procurar que todos los trabajadores sean sujetos de cap~ 

citación en algún momento de su trayectoria laboral, para lo 

cual los titulares de área deberán brindar las facilidades -

del caso para que el personal a su cargo, asista oportuname~ 

te a los cursos programados. 

- Intensificar la formación de instructores internos con -

el objeto de satisfacer las necesidades de capacitación con -

recursos propios. 

- Establecer un vínculo estrecho entre los requisitos esp! 

cíficos que impone cada puesto, con las expectativas y aspir! 

ciones individuales ~colectivas de los trabajadores. 

- Promover cursos permanentes en los aeropuertos foráneos, 

como apoyo concreto al Programa de Desconcentración Aeropor -

tuaria,impulsado por la actual Administración. 

- Propiciar un Proceso de Comunicación permanente que, me

diante actividades de Enseñanza-Aprendizaje, contribuya al De 

sarrollo Integral de los trabajadores del Organismo. 
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Para la realización de éste trabajo se enfocará solamente 

el estudio de la Capacitación Administrativa, por considerarla 

importante en el desarrollo de los Recursos Humanos que requi! 

rende los conocimientos téoricos, con el objeto de unificar -

los criterios en puestos similares, asimismo, se puede conside 

rar corno base para llevar a cabo un correcto adiestramiento, -

además de tener una gran importancia dentro de Aeropuertos y -

Servicios Auxiliares para el logro de las metas instituciona -

les en materia de productividad. 



CAPITULO IV 

SISTEMA MODULAR DE CAPACITACION Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. 
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4. l INTRODUCCION 

El Sistema Modular de Capacitaci6n Administrativa se 

desarrolla a través de cuatro fases, a saber: 

1 .- Detección de Necesidades. 

2.- Elaboración de Cursos - Programas. 

3.- Ejecución. 

4.- Evaluaci6n y Seguimiento. 

De esta última se deriva un análisis comparativo en -

tre la detección de necesidades inicial y los resultados fina 

les, para determinar en qué medida las necesidades fueron sa

tisfechas, convirtiéndose a su vez en parte de la detección -

de necesidades de capacitación que reinicia el proceso. 
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4.2 DETECCION DE NECESIDADES. 

La determinación de necesidades de capacitación es un -

procedimiento que nos permite identificar las carencias y defi 

ciencias cuantificables o medibles existentes en los conocimien 

tos, habi liades y actitudes del trabajador con relación a obj~ 

ti vos de su puesto, o de otro diferente .al suyo. 

De lo anterior se desprende que las necesidades de cap~ 

citación, se presentan en dos niveles: 

l.) Falta de conocimientos, habilidades y actitudes -

del trabajador relacionados con su puesto actual o 

futuro. 

2.) Diferencia entre los conocimientos, habilidades y 

actitudes que posee el trabaja,dor y los que exigen 

su puesto actual o futuro. 

Asi concebida la capacitación se vincula siempre, a los 

objetivos de la empresa, relacionados prioritariamente con las 

áreas en donde se presentan las mayores deficiencias en la ej~ 

cución de las tareas asignadas por puesto o al bajo rendimien

to y efectividad de un área asignada; por lo que las necesida

des detectadas en dichos puestos y/o áreas serán nuestro punto 

de partida para elaborar y calendarizar el programa de capaci

tación. 

Resumiendo, t~nemos que las necesidades de capacitación 

se .manifiestan básicamente en: 

- Tirminos de tareas especificas por puesto. 

- Su vinculo con los estandares de desempeño esperados 
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- Su vinculo con los objetivos del Organismo y del pro

pio puesto. 

- La necesidad de incrementar conocimientos, habilida -

des y modificar actitudes que permitan alcanzar vía -

capacitaci6n los estándares de desempeHo esperados. 

Considerando estas características ligadas estrechamen

te a la problemática del Grganismo, se desprende que la capac! 

taci6n forma un sistema con objetivos definidos que tiende a -

coadyuvar en la consecuci6n de las metas del Organismo; así CQ 

mo a solucionar ciertos problemas detectados por la investiga

ci6n de necesidades pero que no forman parte del conjunto de -

acciones de capacitaci6n que contemplara el programa y que per 

mitirá: 

l.) Garantizar que la capacitaci6n es la soluci6n mis· -

viable para un problema dado. 

2.) Iniciar la planeación del desarrollo de personal. 

3.) Sistematizar las acciones de capacitaci6n en el Or 

ganismo. 

4.) Reflejar el conjunto de intereses de los trabajadQ 

res y el Organismo. 

5.) Fundamentar los planes y programas de capacitación. 

NECESIDADES MANIFIESTAS. 

Se definen como necesidades manifiestas aquellas que -

s~rgen por los cambios de la estructura organizacional, la mo 

vilidad del personal y las generadas por la modernización tec 



nol6gtca del Organismo y se genera básicamente en: 

- La promoción del personal 

- La transferencia del personal. 
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- La contratación de personal para plazas de nueva crea 

ción. 

- Los cambios de procedimientos ( maquinaria, herramierr 

tas, políticas, etc.). 

NECESIDAUES ENCUDIERTAS. 

Para la identificación de las necesidades encubiertas -

se consideraron los tres niveles en los que se localizan las -

necesidaaes de capacitación. 

a) Nivel Organizacional.- Es decir, los problemas gen! 

rales que presenta el organi~ 

mo en sus diversas funciones. 

b) Nivel Ocupacional.- Los conocimientos,habilidades y 

actitudes necesarias para un gr~ 

po de personas de un mismo pues

to y ocupación. 

c) Nivel Individual.- Las deficiencias particulares de 

un trabajador con respecto a la 

descripción del puesto. 

TECNICAS BASICAS DE LA DETECCION DE NECESIDADES. 

Para la localización de las necesidades manifiestas se 

consultaron los registros de administración de personal en 
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cuanto al promedio del personal de nuevo ingreso, promociones, 

transferencias y de organización y métodos en cuanto a cambios 

de procedimiento. 

Las necesidades encubiertas fueron detectadas utilizan-

do las siguientes técnicas: 

a) Aplicación de un cuestionario a los responsables de 

área de los principales niveles de organización. Así, los Ge 

rentes Generales reportaron los problemas y necesidades de 

las diversas Subgerencias a su cargo, éstas a su vez,identi fi-
¡,· 

caron los de los Departamentos bajo su mando y finalmente los 

Jefes de Departamento, los del personal bajo sus órdenes. De 

tal manera que a través de una serie de respuestas,seHalaron

aquel los problemas susceptibles de solucionarse mediante la -

capacitación. 

b) Entrevistas realizadas a los reponsables de área, -

que por el carácter especializado de su función, requiere de

un tratamiento especial para la determinación de las necesid! 

des de capacitación como es el caso de la estancia infanti 1,

procesamiento de datos, etc. 

c) Análisis del Catálogo de Puestos para conocer las -

actividades a realizar y lo relativo al perfil de puesto en -

donde existe un acápite en el que se seHalan los cursos de C! 

pacitación que requiere cada puesto, en términos generales. 
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4.2.1. CUESTIONARIOS..:._ 

El objetivo de las preguntas contenidas en la primera 

parte del cuestionario fué jdentificar el conjunto de probl! 

mas existentes que afectan el logro de los objetivos, cuáles 

de ellos son susceptibles de solucionarse a través de la ca

pacitación y/o adiestramiento y cuáles a través de otro tipo 

de acciones. 

La segunda parte del cuestionario se orient6 a las es

pecificaciones de los puestos y actividades principalmente -

afectados, y a los conocimientos, habilidades y actitudes ne

cesarias para ser desempeftadas eficientemente. 

Se pidió adicionalmente que se registrara al personal

que por sus conocimientos y habilidades pudiese fungir como -

instructor interno del organismo después de recibir capacita

ción como tal. 

A continuación, presento el cuestionario que fué apli

cado en toda la red aeroportuaria, as1 como en las oficinas -

generales. 
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Llene usted los espacios que permiten reconocer y ubicar su -

área claramente, dentro del Organismo. 

JEFATURA REGIONAL 

GERENCIA O AEROPUERTO 

SUBGERENCIA 

DEPARTAMENTO 

NUM. DE PERSONAS 

FECHA 

1 N s T R u c e 1 o N E s : 

A continuaci6n se presentan varias pregunta5 relativas a las 

necesidades de capacitación de su área. 

Conteste usted escribiendo en los espacios correspondientes, 

sus repuestas, recuerde que de la exactitud y veracidad de -

las mismas, dependen las acciones de capacitaci6n que se pr~ 

gramen para su área. El futuro desarrollo de sus subordina

dos, tanto personal como profesional, está vinculado con esta 

investigación inicial. 

Es conveniente que antes de responder cualquiera de las pre -

guntas, lea el cuestionario completo. 

Si el espacio para sus respuestas no es suficiente, agregue -

en notas separadas el complemento de las mismas, identificán

dolas adecuadamente. 
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CUESTIONARIO 

DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION 

l. Seílale los principales problemas que dificultan a su -

área un desempeHo más adecuado de sus funciones. 

2. l A qué se deben éstos problemas? 

3. l Cuáles de ellos se deben a la falta de conocimientos, 

habilidades y actitudes de su personal? 

Conocimientos: 

Habi 1 i dades: 

Actitudes: 
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4. l Qué puestos son los más afectados por las necesidades 

de capacitación? 

5. l En qué tareas específicas se manifiestan las necesi

dades? 

6. Mencione los conocimientos que se requieren en estos -

puestos. 

7. Mencione las habilidades que deben desarrollarse. 
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8. l Qué actitudes necesitan modificarse o establecerse? 

9. l Qué cursos podrían proporcionar los conocimientos, -

habilidades y actitudes necesarias? 

10. Conoce algunas instituciones que los impartan, cuáles? 

11. De 1 as personas que trabajan en su área, quienes podri.an. - -

eventualmente impartir cursos y cuáles? 
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12. Comentarios: 

RESPONSABLE: 

CARGO: 
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CONCENTRACION E INTERPRETACION DE LA INFORMACION 

La información obtenida por los cuestionarios aplica -

dos se concentró en cuadros de tabulación, conteniendo como -

elementos la estructura orgánica afectada, así como el perso

nal por niveles, puestos y actividades. De esta manera, la -

interpretación de los datos a través de los criterios selecciQ 

nados, tales como ndmero de frecuencia en que se presentó la

necesidad de capacitación, su importancia en relación con los 

objetivos del Organismo y la ubicación de la estructura orgá

nica afectada, permitió definir las estrategias de capacita -

ción al igual que la estructuración del programa, de acuerdo-

ª la prioridad de necesidades. 

En seguida se procedió a la agrupación de las catego -

rías con similitud de funciones, de tal manera que se pudiera 

establecer el tipo de conocimientos generales y específicos -

afines a cada grupo de acuerdo a la frecuencia de problemas -

detectados. 

Una vez obtenidas en términos generales las necesida -

des de capacitación por grupos de categorías, fué necesario -

fijar prioridades, las que se obtuvieron a partir del compar! 

tivo entre las necesidades derivadas del Catálogo de Puestos, 

y de las reportadas en los cuestionarios por los Jefes de - -

Area. 
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4.2.2. COMPARACION DE REQUERIMIENTOS DE CUESTIONARIOS Y CATA

LOGO DE PUESTOS. 

La siguiente comparación nos muestra, primero todos --

los cursos reportados en los cuestionarios, la frecuencia con 

que aparecieron reportados, tomando en cuenta sólo los que su 

maron una frecuencia mayor a diez. 

< 
El segundo cuadro nos muestra los cursos que indica el 

Catálogo de Puestos, de acuerdo al reporte de puestos afecta

dos y los cuales se agruparon por similitud de funciones, con 

los cursos correspondientes a cada grupo. 
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CURSOS REPORTADOS EN LOS CUESTIONARIOS. 

Frecuencia 

Actualización de taquigrafía y mecanografía 20 

Administración General Básica 46 

Administración del tiempo 25 

Análisis e interpretación de Estados Financieros 16 

Auxiliar de Contabilidad 18 

Comunicación operativa e interpersonal 21 

Contabilidad General 40 

Control de Inventarios y Almacén 12 

Creatividad 17 

Correspondencia y archivo 40 

Costos 15 

Dinámica de grupos 10 

Elaboración de nóminas y manejo de valores 12 

Evaluación de proyectos 13 

Formación de instructores 30 

Formación de supervisores 11 

Formación de operadores de transportación terres-

tre 01 

Impuestos 15 

Inducción · 22 

Integración de equipos de trabajo 15 

Motivación en el trabajo 53 

Organización de oficinas 21 

Planeación financiera 14 



Presupuestos por programa 

Principios de presupuesto 

Productividad 

Relaciones Humanas 

Reformas fiscales 

Técnicas de comunicación 

Técnicas de investigación 

Técnicas de redacción 

Trato al público 

Toma de decisiones 
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Frecuencia 

12 

15 

29 

82 

22 

oral 22 

32 

44 

24 

10 
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CURSOS QUE INDICA EL CATALOGO DE PUESTOS, DE ACUERDO AL REPOR-

TE DE PUESTOS AFECTADOS, AGRUPADOS POR SIMILITUD DE FUNCIONES. 

PUESTOS 

Gerentes y Subgerentes. 

CURSOS NECESARIOS 

- Desarrollo de habilidades de 

Dirección. 

- Plan Nacional de Desarrollo y 

Comité Mixto de Productividad. 

- Desconcentración Administrati 

va. 

- Legislación laboral y Aeropor 

tuaria. 

- Toma de decisiones. 

- Planeación estratégica. 

- Estrategias para un adecuado 

abastecimiento de bienes de

consumo y activos fijos en la 

Administración. 

Jefes de Departamento y - Desarrollo de habilidades de 

Administradores de Aeropuer- Dirección. 

tos. - Técnicas de redacción. 

- Técnicas de investigación 

- Mejoramiento de métodos de 

trabajo. 

- Elaboración de programas 

- Comunicación 



PUESTOS 

Instructores Internos y 

Personal de Capacitación. 

Personal de Capacitación. 

Subjefe de Departamento 

Jefe de Turno de Vigilancia 

Jefe de Vigilancia 

Supervisor Técnico 

Jefe de Oficina 

Jefe de Sección - Inspector 

Jefe de Taller - Supervisor 

Jefe de Turno - Comandante 
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CURSOS NECESARIOS 

- Evaluación y Desarrollo de 

Personal. 

- Formación de instructores. 

- Administración de la cap~ 

citación. 

- Diagnóstico y determina -

ción de necesidades de Ca 

pacitación. 

- Planeación, control y ev~ 

luación de Programas de Ca 

pacitación. 

- Métodos de ·seguimiento de 

la Capacitación. 

- Administración Básica 

- Técnicas de investigación 

- Técnicas de redacción y 

elaboración de informes. 

- Presupuestos por Programa 

- Productividad y Mejoramie~ 

to de métodos de trabajo. 

- Supervisión efectiva y Di 



PUESTOS 

ll4 

CURSOS NECESARIOS 

Jefe de Tienda - Coordinador - rección de Personal. 

ANALISTAS: 

En el ramo de la construcción. 

Para el ahorro de Energía Eléc 

trica. 

De Organización y Métodos. 

De Normas y Tarifas 

De Recursos Humanos 

Financiero 

Auditores 

- Médico 

- Abogados 

Controlador de Requisiciones 

Auxiliar de Oficina. 

Oficial Administrativo. 

Oficial Operativo 

Bibliotecario 

Cajero. 

Cotizador de precios. 

- Comunicación 

- Evaluación y Desarrollo de 

Personal. 

- Elaboración de Procedimien 

tos específicos y Técnicas 

para su diagramación. 

- Técnicas de investigación. 

- Presupuestos por Programa. 

Productividad y mejoramie~ 

to de métodos de trabajo. 

Productividad y mejoramie~ 

to de métodos de Trabajo. 

- Comunicación y relaciones 

interpersonales. 

- Técnicas de redacción para 

la elaboración de informes. 

Personal de la estancia infantil - Actualización dr.l personal 

de la Estancia Infantil. 



PUESTOS 

TECNICOS: 

En el manejo de equipo de 

Artes Gráficas y de Pro -

yección. 

En el manejo de equipo es 

pecializado. 

En audivisuales 

Operador de Computadoras 

- Topógrafo 

- Proyectista 
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CURSOS NECESARIOS 

Productividad y mej~ 

ramiento de métodos

de trabajo. 

Creati.vidad 

- Técnicas de redacción 

de informes. 

Programadores 

Dibujante - Laboratorista 

Dibujante especializado 

Auxiliar de Topógrafo 

Diseñador Industrial 

Cüpturista de Datos 

Trabajador de servicios generales. 

Lavandera y planchadora 

Fotocopiadores - Tapicero 

Radio Operadores - Cobrador 

Mensajero - Bombero 

Carpintero - Soldador 

Almacenista - Plomero 

Abarrotero - Cocinera 

Peluquero - Albañil 

Cerrajero - Pintor 

Productividad y moti 

vación en el trabajo. 

- Comunicación y trato 

al público. 

~ Elaboración de infor 

mes Especiales. 



PUESTOS 

Calderero 

Vigilante 

Bodeguero 

Taquimecanógrafas 

Mecanógrafas 

Secretarias 

Archivistas 

Recepcionistas 

- Chofer 

- Gestor 

- Peón 
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CURSOS NECESARIOS 

Ortografía y princi

pios de redacción. 

Mecanografía princi 

piantes. 

Taquigrafía princi

piantes. 

- Técnicas secretari~ 

les. 

- Archivo 

- Desarrollo Secreta -

ria l. 



87 

4. 2. 3. RESUMEN DE NECESIDADES DE CAPACITACION. 

En fiste resumen nos encontramos con el resultado final -

del comparativo de los Cuestionarios y el Catálogo de Puestos, 

incluye el total de cursos necesarios de capacitación para ca 

da grupo de puestos, agrupados por similitud de funciones, asi 

mismo, una lista de cursos generales dirigidos a todo el persQ 

nal y especificas para el personal que requiera de esos conoci 

mientas en la realización de sus funciones. 

Algunos de estos cursos son reportados en los Cuestiona -

rios y en el Catálogo de Puestos, otros se considerarán neces! 

rios corno medio para actualizar los conocimientos, la informa

ción que proporciona fiste resumen nos sirve para la elabora -

ción del Programa General y el Sistema Modular de Capacitación 

Administrativa. 



PUESTOS 

Gerentes y Subgerentes 

Jefes de Departamento y 

Administradores de Aeropuer 

tos. 
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CURSOS NECESARIOS 

- Desarrollo de habilidades de 

dirección. 

- Plan Nacional de Desarrollo 

y Comité Mixto de Producti

vidad. 

- Desconcentraci6n Administra

tiva. 

- Legislación laboral y Aero -

portuaria. 

- Toma de decisiones 

- Planeación estratégica 

- Estrategias para un adecuado 

abastecimiento de bienes de 

consumo y activos fijos en -

la Administración. 

- Desarrollo de habilidades de 

dirección. 

- Técnicas de redacción 

- Técnicas de investigaci6n. 

- Mejoramiento de métodos de 

trabajo 

- Elaboraci6n de programas 

- Comunicación 

- Evaluación y Desarrollo de 

Personal. 



PUESTOS 

Instructores internos y 

personal de Capacitación. 

Personal de Capacitación 

Subjefe de Departamento 

Jefe de turno de vigilancia 

Jefe de Vigilanc·ia 

Supervisor Técnico 

Jefe de Oficina 

Jefe de Sección Inspector 

Jefe de Taller - Supervisor 

Jefe de Turno - Comandante 

Jefe de Tienda - Coordinador 
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CURSOS NECESARIOS 

- Formación de instt·uctores 

- Administración de la Capa

citación. 

- Diagnóstico y determinación 

de necesidades de capacit~ 

ción. 

- Planeación, control y eva

luación de Programas de Ca 

pacitación. 

- Métodos de Seguimiento de

l a Capacitación. 

- Administración Básica 

- Técnicas de investigación 

- Técnicas de redacción y -

elaboración de informes. 

- Presupuestos por Programas 

Productividad y mejoramien 

- to de métodos de trabajo. 

- Supervisión efectiva y Di-

rección de personal. 

- Comunicación 



PUESTOS 

ANAL! STAS: 

En el ramo de la construcción 

Para el ahorro de energía ele~ 

tri ca. 

De Organización y Métodos 

De normas y tarifas 

De Recursos Humanos 

Financiero 

Auditores 

- Médico 

- Abogado 

Controlador de requsiciones 

Auxiliar de Oficina 

Cotizador de precios 

Oficia 1 Administrativo 

Oficial Operativo 

Bibliotecario 

Cajero. 

Personal de la Estancia Infantil 
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CURSOS NECESARIOS 

- Evaluación y Desarrollo de 

Persona 1. 

- Elaboración de Procedimie~ 

tos específicos y técnicas 

para su diagramación. 

- Técnicas de investigación. 

- Presupuestos por programa. 

Productividad y mejoramie~ 

to de métodos de trabajo. 

Productividad y mejoramien 

to de métodos de trabajo. 

- Comunicación y relaciones 

interpersonales. 

- Técnicas de redacción para 

la elaboración de informes 

- Administración Básica. 

- Actualización del personal 

de la estancia infantil. 



PUESTOS 

TECIHCOS: 

En el manejo de equipo de 

artes gráficas y de proye~ 

ción. 

En el manejo de equipo es-

pecial izado. - Topógrafo 

En Audiovisuales 

Operador de Computadoras 

Programadores - Proyectista 

Dibujante - Laboratorista 

Dibujante especializado 

Auxiliar de Topógrafo 

Diseñador industrial 

Capturista de datos. 
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CURSOS NECESARIOS 

Productividad y mejoramie~ 

to de mitodos de trabajo. 

- Creatividad. 

Técnicas de redacción de

i nformes. 

Trabajador de servicios generales - Productividad y motivación 

Lavandera y planchadora en el trabajo 

Fotocopiadores - Tapicero - Comunicación y trato al -

Radio-Operadores - Cobrador público 

Mensajero 

Carpintero 

Almacenista 

- Bombero 

- Soldador 

- Plomero 

- Elaboración de informes -

especiales. 



PUESTOS 

Abarrotero 

Peluquero 

Cerrajero 

Calderero 

Vigilante 

Bodeguero 

Taquimecanógrafas 

Mecanógrafas 

Secretarias 

Archivistas 

Recepcionistas 

- Cocinera 

- Albañil 

- Pintor 

- Gestor 

- Chofer 

- Peón 
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CURSOS NECESARIOS 

Ortografía y principios de 

redacci6n. 

- Mecanografía principiantes 

- Taquigrafía principiantes 

- Técnicas Secretariales 

- Archivo 

- Desarrollo Secretarial 

- Actualización secretarial 



LISTA DE CURSOS GENERALES Y ESPECIFICOS. 

Inducción 

Relaciones Humanas 

Creatividad 

Técnicas de comunicación oral 

Administración del Tiempo 

Comunicación operativa e interpersonal 

Contabilidad general 

Costos 

Impuestos 

Reformas fiscales 

Análisis e interpretación de estados financieros. 

Planeación financiera 

Evaluación de proyectos 

Control de inventarios y almacén 

Auxiliar de contabilidad 

Principios de presupuesto 

Elaboración de nóminas y manejo de valores 

Presupuestos por programa 
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Actualización administrativa (Desconcentración Aeroportua

ria). 

Formación de operadores de transportación terrestre. 
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4.3. ELAilORACION DEL PROGRAMA DE UN SISTEMA MODULAR. 

La Capacitación Administrativa de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares, habia venido implementfindose a lo largo de varios 

años como un proceso de desarrollo general destinado al pers~ 

nal del Organismo, independientemente de la necesidad de cada 

puesto, hasta convertirse en el año de 1984, en un Sistema Mo 

dular de Capacitación, el cual consiste en brindar una secuen 

cía de cursos interrelacionados, dirigidos a categorias o gr~ 

pos de categorías, de tal manera, que en un periodo relativa

mente corto, una persona pueda contar con todos los conocimien 

tos administrativos, que requiera su puesto para desempeñarlo 

con eficiencia. Asimismo, permitirá que todas aquellas pers~ 

nas que deseen ocupar una categorfa superior en el Sistema E! 

calafonario, adquieran los conocimientos bfisicos de la misma

para concursar con mayores posibilidades de éxito, independie~ 

temente de la puntuación obtenida por otros aspectos. 

El Sistema Modular de Capacitación tiene como base fund! 

mental en sus objetivos de aprendizaje, el desarrollo de las

habilidades intelectuales y sociales de los ocupantes de los

diversos puestos, de manera que estén en posibilidades de de

sempeñarse en mejores condiciones al recibir a través de la -

capacitación, un soporte académico de carácter integral, ésto 

es, todos los conocimientos que la naturaleza del puesto re -

quiere. 
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Con el objeto de satisfacer las necesidades laborales, -

con miras a optimizar el aprovechamiento de los recursos hum! 

nos con que cuenta cada una de las áreas que integran el Org! 

nismo y elevar el nivel de eficiencia y eficacia de los traba 

jadores, la capacitación se ha dividido en siete sub-progra -

mas: capacitación inductiva, en el puesto, para el cambio de

puesto, para el perfeccionamiento directivo, para el desarro

llo, para la comunicación y para la formación de instructores. 
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OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE CAPACITACION. 

Objetivo General: 

Brindar mediante un plan integral de capacitación, los -

conocimientos administrativos que propicien la superación in

dividual y colectiva del personal, al alcanzar los niveles de 

desempeño que requieren las actividades por puesto, como una

forma de mejorar la prestación de los servicios y motivar la

identificación del trabajador con los fines del Organismo. 

Q_!Lletivos~cíficos: 

Brindar la oportunidad a todo el personal del Organismo, -

para que mediante el Proceso Enseñanza-Aprendizaje, desa -

rrolle sus habilidades y aptitudes en función del puesto -

que desempeñe. 

Procurar un cambio de actitudes en los trabajadores, que -

les permita tener una mayor identificación con los objeti

vos institucionales del Organismo. 

Ofrecer cursos de carácter modular de tal forma que el ca

pacitado obtenga bases firmes que le permitan una formación 

óptima para el desempeño de sus funciones u otras de nive

les superiores. 

Relacionar más estrechamente el programa de capacitación -

con el sistema escalafonario; para que el personal sujeto 

a promoción, de acuerdo al Catálogo de Puestos, concurse -

con mayores posibilidades de éxito y cuente con los elemen 
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tos necesarios para desempeñar eficientemente en menor - -

tiempo el nuevo puesto. 

Mejorar la comunicaci6n entre todos los niveles del Organi! 

mo para que a través de la colaboración se facilite el lo

gro de los objetivos de cada área. 

Difundir la informaci6n básica al personal, para que conoz

can sus derechos y obligaciones, asi como los fines, estruc 

tura y personal directivo del Organismo. 

El personal que por múltiples razones ha tomado cursos en 

forma aislada, que no sean los de carácter general, podrá par 

ticipar en aquellos que le falten y completar de esta manera, 

el ciclo de formación que requiere su puesto. 

Cada m6dulo permite una capacitaci6n completa para el ni

vel ocupacional al que se destina. Su estructura hace que pu~ 

dan ingresar a él, en cualquiera de sus cursos o que puedan -

organizarse programas de capacitaci6n acordes con necesidades 

específicas de una persona o grupos de trabajadores. Así mi~ 

mo, cada curso tiene sus propios objetivos de aprendizaje, de 

manera que puede funcionar como un curso independiente. 

Las personas que por diversas razones, sólo participan -

en algunos cursos durante el año, tendrán opci6n de continuar 

en los años sucesivos, con su formación integral, ya que el -

Sistema Modular está concebido sobre la base de los alcances 

del Plan Sexenal de Capacitación. 
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Por otra parte, teniendo en cuenta las prioridades de irn 

partir determinados cursos para cada grupo de categorías y en 

base al universo en cada una de ellas, se procedi6 a estable

cer la frecuencia de los cursos a trav~s del ano, al mismo --

tiempo se procedi6 a delimitar el objetivo de aprendizaje per 

seguido, el universo a qu~n está dirigido, así como el namero 

de horas de instrucci6n, dando origen a una calendarizaci6n -

anual. Paralelamente, se determinaron los cursos que podrían 

cubrirse con instructores internos y cuáles por necesidades -

concretas se contratarían instructores externos. 

SELECCION DE INSTRUCTORES. 

La Subgerencia cuenta con un Catálogo de Instituciones -

especializadas en impartir cursos de capacitaci6n, mismas que 

se encuentran registradas en el Sistema de Administraci6n de

la Capacitaci6n por c6mputo, de los cuales,se seleccionaron

ª los despachos que mejores beneficios representan para el or 
I 

ganismo, considerando aspectos tales como:experiencia en la -

Administraci6n PQblica, evaluaciones en los cursos que hayan

impartido anteriormente en el Organismo, solvencia acadªmica, 

y costos de instrucci6n. 

A partir de dicho análisis se seleccionaron cuátro desp~ 

chas a saber: Bufete de Instructores Profesionales, Cantarell 

y Asociados, Desarrollo y Planeación Organizacional A.C.y Ce~ 

tro de Capacitaci6n y Productividad, cuyos antecedentes prof! 
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sionales junto con el Programa de Capacitación fué sometido a 

consideración de la Gerencia de Personal para su autorización. 

Simultáneamente a los despachos se les asignaron los mó

dulos y/o cursos a impartir, dándoles a conocer los objetivos 

de aprendizaje y el universo a quienes está dirigido para que 

a su vez propusieran a la Subgerencia diversas alternativas -

de temarios, contenidos y material didáctico para cada curso. 

HABILITACION DE INSTRUCTORES INTERNOS. 

De una lista de instructores potenciales fueron seleccio 

nadas, previa autorización de sus jefes inmediatos a aquellos 

empleados que por su experiencia y/o conocimientos estuvieron 

relacionados con los temas o cursos contenidos en el Programa. 

La mayoria de ellos, ya habia sido habilitado como !ns -

tructor Interno, al haber participado en el curso "FORMACION

de INSTRUCTORES" impartido el a~o anterior; los que no, fueron 

inscritos al módulo correspondiente que los formaria como ta

l es. 

A todos ellos se les proporcionó la información relativa 

al curso que impartiria y se les brindó la asesoria necesaria 

para su integración y elaboración de material didáctico. 
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4.4. EJECUCION 

El Programa General de Capacitación, fué presentado a -

los responsables de área en una reunión efectuada los primeros 

días de la segunda quincena de Enero, en donde se explicaron 

detalladamente los lineamientos y alcances del mismo. 

En el transcurso de la segunda quincena de Enero, los J~ 

fes de Departamento, anal1zaron la información proporcionada -

por la Subgerencia de Capacitación y Desarrollo, con la fina

lidad de seleccionar adecuadamente a los trabajadores que se

incorporarán al Programa correspondiente a 1984. 

La incorporación del personal a los cursos calendariza -

dos en el presente programa será responsabilidad de los titula 

res de área, quienes en base a las necesidades detectadas en -

el ámbito de su competencia decidirán su inscripción. 

Durante la última semana de Enero, personal del Depart~ 

mento de Administración de la Capacitación, visitó cada una -

de las áreas del Organismo con el objeto de inscribir oficial 

mente a los participantes designados, de acuerdo a lo señala

do en el punto anterior. 

La participación de un trabajador deberá corresponder a 

los requerimientos de cada curso, en función de la naturaleza 

de la actividad que desempeña dentro de su puesto de trabajo

y/o en la perspectiva de un cambio. 
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Cuando por razónes de fuerza mayor un trabajador progr! 

mado para asistir a un curso, no pudiese hacerlo, ~l respons! 

ble del área deberá notificarlo por escrito al Departamento -

de Ad~inistraci6n de la Capacitaci6n, indicando las razones -

que justifican su ausencia. 

Cada semana se envia un recordatorio a los Jefes de De

partamento en el que se indica el tipo de cursos a iniciar, -

el nombre del instructor y el aula asignada, así como los for 

matos de inscripci6n que deberán remitir a más tardar los dias 

viernes de cada semana. 

Por su parte, el Departamento de Administraci6n de la -

Capacitaci6n concentra en un formato las inscripciones recab! 

das en cada irea y de esta manera se procede a la integraci6n 

de grupos que posteriormente da origen a las listas de asiste!!_ 

cia. 

Asimismo se giran instrucciones al encargado de atender 

cada curso, para que coordine la entrega de las hojas de re -

gistro de los participantes, carpeta con material de apoyo, -

servicio de cafeteria y equipo a utilizar. 

INICIO DE LOS CURSOS. 

Los cursos inician con la recepci6n del instructor y la 

distribuci6n del material a utilizar, temario, block, lápiz.

etc., posteriormente se procede al registro de los participa!!_ 

tes en el formato correspondiente en el que se consigna el -

nombre del curso, el Departamento a que pertence, clave y ca-
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tegoria del trabajador, asi como el nombre de su jefe inmedia 

to. 

En seguida se procede a la presentación del instructor, 

asi como a reseRar brevemente los aspectos mfis relevantes de-

la participación de los trabajadores, y el esfuerzo que hace

el Organismo, al brindar la oportunidad para incrementar sus

conocimientos, procediéndose en seguida a la inauguración for 

ma 1. 

A partir de ese momento, el inStructor asume la conduc

ción del grupo con una din5mica de presentación encaminada -

fundamentalmente a motivar a los participantes. 

Posteriormente, realiza una evaluación diagnóstica a ca 

da uno de los participantes con el objeto de establecer el ni 

vel con que se recibe a cada uno de ellos, lo que a su vez 

les permite orientar el curso a las nuevas expectativas que -

pudieran surgir. Al finalizar el curso, practica una evalua

ción final en la que se establece el nivel de aprovechamiento 

de cada participante, a su vez, cada uno de ellos realiza una 
• evaluación al instructor, al curso mismo, y a las condiciones 

en que se llevó a cabo. 

ACREDITACION. 

Existen dos modalidades de acreditación en el Sistema -

Modular. Los participantes pueden obtener un CERTIFICADO DE 

PARTICIPACION, por cada curso en el que se cumpla con un 80% 
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de asistencia al total de horas. 

Los participantes pueden obtener un CERTIFICADO DE HABl 

LIDAUES y un DIPLOMA, que les acredite su formaci6n integral

en el nivel ocupacional al que corresponde, el requisito será 

haber cumplido con el 90% de las asistencias al tiempo total

de duraci6n del m6dulo y haber cubierto satisfactoriamente 

los exámenes de aplicación de cada curso. 

El formato de inscripciones, la hoja de registro de los 

participante, la lista de asistencia, el plan de instrucci6n, 

el ternario del curso, así como el material didáctico utiliza

do conforma el expediente de cada curso, mismo que constitui

rá fuente de informaci6n para la integraci6n del grupo del 

curso subsiguiente, así como, permite alimentar el Sistema de 

la Capacitaci6n por Cómputo. 

Por su parte los despachos hacen entrega al Departamen

to de Evaluaci6n y Desarrollo de un informe detallado acerca

del desarrollo de cada curso, así como de las evaluaciones -

practicadas, también hacen llegar el recibo de honorarios con 

el objeto de que éste tramite su pago de acuerdo al procedí -

miento vigente. 

A continuaci6n presento la calendarizaci6n correspon -

diente la cual contempla, el nombre del curso, objetivo que -

persigue, el universo al que está dirigido, el tipo de instru~ 

tor, así como las fechas comprendidas para su desarrollo. 
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4. 5 EVALUAC ION Y SEGUIMIENTO. 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares conciente de la nece 

sidad que existe en todo programa de capacitación de contar -

con un sistema adecuado de control, con el que se pueda eva -

luar en forma objetiva la medida en que se satisfacen las ne

cesidades del Organismo y hasta que punto se alcanzaron los -

objetivos, cuenta con un Sistema de Evaluación que tiene como 

objetivo principal el medir el impacto de la capacitación, P! 

ra poder lograrlo se utilizan tres tipos de evaluaciones que-

son: 

- La preevaluación 

- La evaluación final 
aprendizaje { 
recursos 

- La evaluación por seguimiento 

4.5,l. METODOLOGIA. 

La preevaluación consiste en la aplicación por parte del 

instructor, al iniciar el curso, de una evaluación a cada uno 

de los participantes, con el objeto de establecer el grado de 

conocimientos y habilidades con que llega al curso, lo que a

su vez, permite orientar el curso hacia nuevas expectativas -

que pudieran surgir. 

La evaluación final abarca: 

- La evaluación del aprendizaje 

- La evaluación de recursos. 

La evaluación del aprendizaje es 'la que se aplica al --
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terminar el curso y que permite conocer qué y cuánto aprendie

ron los participantes y junto con la pre-evaluación nos deter 

mina ~l nivel de aprovechamiento de cada uno de los asisten -

tes al curso. 

La evaluación de recursos consiste en una evaluación al 

curso en general, es decir: a los recursos humanos y materia

les que se utilizaron en el desarrollo del curso y contempla

los siguientes elementos a evaluar: 

- Instructor 

- Curso 

- Instalaciones 

- Material didáctico 

La información obtenida de la evaluación del aprendizaje 

junto con la evaluación de recursos se concentra en el formato 

de resumen de evaluación de cursos, con el cual se forma el ex 

pediente de control de ejecución de programa. 

La evaluación por seguimiento tiene por objeto medir el 

desempeílo que tiene el participante en su trabajo y la aplica

ción de los conocimientos proporcionados por la capacitación,

lo que permitirá verificar sí realmente fué la capacitación la 

que motivó el aumento de la productividad en el desempeílo de -

sus funciones. 

El procedimiento a seguir en la evaluación por seguimie~ 

to es el siguiente: 

Los responsables del área deberán llevar un seguimiento 
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del personal que participa en los cursos, con el objeto de es 

tablecer a mediano plazo si han sido cubiertas las expectati 

vas que motivaron la participaci6n del trabajador en el presen 

te programa. 

Para tal efecto, el Departamento de Evaluaci6n y Desa -

rrollo remitir& trimestralmente a los titulares del &rea, un

listado conteniendo el nombre del participante, m6dulo en el

que esti inscrito y nombre del curso que esti cubriendo, así 

mismo remitir& su evaluaci6n a efecto de que sobre la base de 

éstos antecedentes reporte al mismo, los cambios experimenta

dos en ese período. 

Asimismo, serán informados al cierre del programa acerca 

del número de participantes capacitados en su irea y las eva -

luaciones obtenidas de cada uno de ellos a fin de que cuente -

con elementos de juicio que le permitan optimizar el aprovech~ 

miento del capacitado ulteriormente. 

De la informaci6n obtenida por los tres tipos de evalua

ci6n podremos retroalimentar al Sistema de Capacitación. 

4.5.2. RESULTADOS OBTENIDOS AL FINALIZAR EL PROGRAMA. 

Para la ejecuci6n de la evaluaci6n, se tom6 como base la 

hoja de evaluación final del curso que se aplica en Aeropuer -

tos y Servicios Auxiliares, por considerar que este tipo de -

evaluación proporciona información suficiente para poder medir 

el impacto de la capacitaci6n desde el punto de vista de la ca 
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lidad de la instrucción, los logros obtenidos en los cursos, 

la utilización del material de apoyo, el estado de las insta 

laciones en donde se desarrollaron los cursos y conocer alg~ 

nas opiniones de los participantes con relación a los temas

del curso. 

A continuación presento la hoja de evaluación final del 

curso: 
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HOJA DE EVALUACION FINAL DEL CURSO 

Nombra del Curso: Fecha: 

Nombre del Instructor: 

Las opiniones que usted proporcione a continuaci6n.son muy in 
portantes. Encontrará una serie de aspectos del Curso en que
particip6, al lado de cada uno hay 4 columnas que indican di 
versas posibilidades sobre la forma en que se desarroll6 el 
curso. Las columnas contienen letras cuyo significado es el 
siguiente: 
E: Excelente o Muy Bien. B. Bueno o Satisfactorio 
R: Regular o Suficiente D. Deficiente 

Instrucciones: Para cada aspecto marque con una "X" la colum 
na que represente su opinión o la que más ~e aproxime a ella. 

A s p E c T o s E V ]\ L u A e I o N 

E B R D 

INSTRUCTOR 
1. c6mo fueron los conocimientos teóri 

cos y prácticos del instructor sobre 
los temas del curso? --

2. El lenguaje empleado por el instruc-
tor fué? 

3. Logró mantener el interés del grupo? 

4. Permitió la participación continua-
del participante? 

5. Aclaró todas las dudas presentadas 
en el curso? 

6. Desarrolló los tema s __ p_r9_g!1:1.mad os? 

c u R s o s 

7. Al iniciar el curso, entregó el mate 
rial didáctico y se dieron a conocer 
los objet-ivos y temas del mismo? 

tl. La Evaluación aplicada al inicio del 
curso fué? 

9. La explicación de los temas que se -
desarrollaron fué? 

10. Las instalaciones en las que se de-
sarrolló el curso son consideradas? 

11. El grado en que se cumplieron los -
objetivos fué? 
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señale los materiales que utilizó el instructor: 

) Material Impreso Pizarrón Rotafolio 

) . Láminas Fran eló grafo Pell'.:cula 

II. INSTRUCCIONES: A coritinuación conteste brevente las si
guientes cuestiones. 

1 .- lQué conocimientos se aplican a su trabajo? 

2.- l Qué temas incluiría en el curso? 

3.- l Qué temas eliminaría? 
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SELECCION DE LA MUESTRA. 

Se seleccionaron cien hojas de evaluaci6n al azar, que 

engloban los siete Subprogramas en que se dividió la capacit~ 

ción.administrativa, abarcando también los diferentes módulos 

y que fueron aplicadas en los cursos realizados en México, con 

el objeto de recabar información de todos los niveles de pue! 

tos a los que est&n dirigidos y asf evitar que la información 

obtenida sólo fuera de una parte de ellos de manera tal que -

permitiera unificar criterios en cuanto a la interpretación -

de los resultados. 

El criterio aplicado para la selección del número de -

evaluaciones que corresponderían a cada Subprograma y que su

maron cien, giró en torno al número total de cursos que se i! 

partieron en cada uno de los Subprogramas como lo muestra la

tabla siguiente: 

Sub~rograma NGmero de Total de Evaluacio 
·cursos nes a seleccionar. 

Formación de Instructores 2 5 

Inducción, Desarrollo y 
Comunicación 51 25 

Capacitación en el Puesto 96 60 

Capacitación para el cambio 
de puesto 5 5 

Perfeccionamiento directivo 3 5· 

TOTAL 157 100 
~- .. 



Después de haber analizado las 

nes, los resultados 

ASPECTOS 

INSTRUCTOR 

2 

3 

4 

5 

6 

CURSO 

7 

8 

9 

10 

11 

finales obtenidos 

EVALUACION 

E B R 

61 37 2 

55 45 o 

59 38 3 

64 35 

65 34 

55 43 2 

41 47 11 

29 68 3 

54 39 7 

15 45 34 

63 33 4 
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cien diferentes evaluacio 

fueron 

D 

o 

o 

o 
o 
o 
o 

1 

o 

o 

6 

o 

los siguientes: 

TOTAL 

% 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 j• 

El ndmero de ocasiones en que se utiliz6 el material de apo

yo reportado en las cien evaluaciones sum6 el siguiente total: 

( 99) Material impreso 50 Láminas 

(88) Pizarrón 3 Franel6grafo. 

( 7 3) Rotafol io 71 Película y equipo 

Audiovisual 
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RESULTADOS DE LA EVALUACION 

ASPE PO: INSTRUCTOR 

Pregunta No. 

lCómo fueron los conocimientos teóricos y prácticos del ins -

tructor sobre los temas del curso? 

E = 61% 

B = 37% 

R 2% 

D 0% 

100% 
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COMENTARIO 

?e observa que el 61% de las personas consideran que los -

conocimientos teóricos y prácticos del instructor, acerca del 

curso son excelentes, el 37% los considera buenos y sólo el -

2% opinan ser suficientes, esto indica que los instructores -

seleccionados para la impartición de los cursos dominan los -

temas que impartieron. 



RESULTADOS DE LA EVALUACION 

ASPECTO: INSTRUCTOR 

Pregunta No. 2. 

¿ El lenguaje empleado por el instructor fué? 

E 55% 

B = 45% 

R = 0% 

D = -ºL 

100% 
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COMENTARIO 

Podemos apreciar que el 55% de las personas se muestran -

muy satisfechas con el lenguaje utilizado por el instructor, 

el 45% nos dice que es bueno, lo que indica que el lenguaje -

utilizado fué el apropiado al nivel que requería el grupo, -

con lo que se facilita la comunicación y permite una mejor -

comprensión de los temas del curso. 



RESULTADO DE LA EVALUACION 

ASPECTO : INSTRUCTOR 

Pregunta No. 3 

¿ Logró mantener el interés del grupo? 

E = 59% 

B = 38% 

R = 3% 

D = 0% 

100% 
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COMENTARIO 

Observamos que con el 59% de las personas, se logró man

tener un gran interés, con el 38% se logró satisfactoriamente 

y sólo el 3% consideró que su interés fué suficiente, esto 

quiere decir que los instructores sí utilizan las técnicas de 

ensefianza y motivación necesarias para una mejor asimilación

de los temas del curso. 



RESULTADO DE LA EVALUACION 

AS~ECTO: INSTRUCTOR 

Pregunta No. 4 

l Permitió la participación continua del participante? 

....... ''. 
t • , •• ' •• ' • 

t • 11 • • • • • • •• 

• ' • • 1 ••••• 

' • 1 ' ••••• 

E = 64% 

B = 35% 

R = 1% 

o = 0% 

100% 
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COMENTARIO. 

Podemos apreciar que el 64% de los participantes consid~ 

ra que la continuidad en la participación fué muy buena, el -

35% opina que fué buena y sólo el 1% considero que fué regular 

lo que quiere decir que los instructores permiten la fluidez

de la comunicación, esto motiva al capacitado a manifestar -

sus inquietudes con respecto a los temas del curso, permitie[ 

do un mejor entendimiento del mismo. 



RESULTADO DE LA EVALUACION 

ASPECTO: INSTRUCTOR 

Pregunta No. 5 

¿ Aclaró todas las dudas presentadas en el curso? 

E = 65% 

B 34% 

R = 1 % 

D = 0% 

100% 
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COMENTARIO 

Podemos contemplar que al 65% de los partipantes se les 

aclararon las dudas presentadas durante el curso muy bien, al 

34% en forma satisfactoria y s6lo 1% en forma regular, esto -

nos indica que no se dejaron vacíos en lo que respecta a la -

comprensi6n de los temas que contienen los cursos. 

\ 



RESULTADO DE LA EVALUACION 

ASPECTO INSTRUCTOR 

Pregunta No. 6 

l Desarrolló los temas programados? 

E 55% 

B = 43% 

R = 2% 

D = 0% 

100% 
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COMENTARIO 

Acerca de la forma en que se desarrollaron los temas pr~ 

gramados, el 55% de los participantes nos dice que fué muy bu~ 

na, el 43% opina que fué buena y sólo el 2% le pareció regular 

podemos observar que los instructores cumplieron en forma fa -

vorable con el contenido de temas programado para cada curso. 
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RESULTADO DE LA EVALUACION 

ASPECTO: CURSO 

Pregunta No. 7. 

l Al iniciar el curso, se entregó el material didáctico y se -

dieron a conocer los objetivos y temas del mismo? 

......... 
• • ' • 1 •• . . . . . . . 
.. . . . . . . . 

E 

B 

R. 

D 

= 41% 

= 47% 

= 11% 

-- 1% 

100% 



133 

COMENTARIO 

Observamos que el 41% considera que tanto la entrega del 

mate"rial didáctico como el conocimiento de los objetivos y t~ 

mas del curso se desarrolló en muy buena forma, el 47% la co~ 

sidera buena, el 11% regular, para el 1% fu6 deficiente, esto 

nos indica que la mayoría de los participantes contaron con -

material di.dáctico desde el inicio del cursºo', conocieron los 

objetivos y temas del curso. 



)34 

CURSO 

Pregunta No. S. 

L L• e<•\uaci6• ap1\cad• al ;n\ci• de1 curso fué1 

E ::: 2.9% 

s ::; 68% 

R :::: 3% 

D = 0% ~ 
100% 



135 

COMENTARIO 

Observamos que el 29% de los participantes opina que fué 

muy buena, el 68% nos dice que fué buena y s6lo el 3% la con

sidera regular, esto indica que la evaluaci6n aplicada al ini 

cio del curso es acorde a los temas que comprende cada curso. 
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RESULTADO DE LA EVALUACION 

ASP~CTO: CURSO 

Pregunta No. 9 

l La explicación de los temas que se desarrollaron fué? 

E = 54% 

B = 39% 

R = 7% 

D = -2.L 
100% 
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COMENTARIO 

Podemos apreciar que el 54% de los participantes consi

deró que la explicación de los temas fué muy buena, el 39% -

la consideró buena y el 7% opinó que fué regular, esto signi 

fica que el grado en que se profundizó en el contenido del -

curso fúé muy bueno, lo que permitió cumplir con los objeti

vos marcados para cada curso. 
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RESULTADO DE LA EVALUACION 

ASPECTO: CURSO 

Pregunta No. 10. 

¿Las instalaciones en las que se desarrolló el curso son con 

sideradas? 

E 15% 

B 45% 

R = 34% 

D _§_L_ 

100% 
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COMENTARIO 

Podemos apreciar que s61o el 15% de los participantes co~ 

sidera las instalaciones muy buenas, el 45% las considera bue

nas, pero el 34% opina que son regulares y el 6% nos dice que 

son deficientes, debemos considerar que en esta materia a na

die se puede dejar completamente satisfecho, pero no debemos

perder de vista que el estado de las instalaciones es esencial 

y coadyuva al éxito en el proceso de enseílanza y de acuerdo a 

los resultados obtenidos encontramos que se debe prestar mayor 

atención y realizar un análisis del estado en que se encuen -

tran las instalaciones. 



RESULTADO DE LA EVALUACION 

ASPECTO: CURSO 

Pregunta No. 11 

lEl grado en que se cumplieron los objetivos fué? 

E = 63% 

B = 33% 

R = 4% 

D = -º.L 
100% 
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COMENTARIO 

Este resultado nos indica que el 63% de los participantes 

consideró que se cumplió con los objetivos en forma excelente, 

el 33% opinó que fué buena, sólo el 4% lo consideró regular, -

concluimos que el grado en que se cumplieron los objetivos fué 

muy bueno. 
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COMENTARIO 

Pregunta: 

Señale los materiales que utilizó el instructor. 

De acuerdo a los resultados obtenidos se aprecia que el 

material de apoyo se utiliza en su mayoría y con el afán de -

brindar un mayor apoyo a la capacitación para el año 1985, se 

implementa el uso de equipo de video. 

Pregunta No. 1, de la hoja 2 de la evaluación. 

¿ Qué conocimientos se aplican a su trabajo? 

La mayoría de los participantes contestó que todos los -

conocimientos se aplican a su trabajo, lo que quiere decir que 

existe una situación provechosa para la capacitación. 

Pregunta No, 2. 

¿ Qué temas incluiría en el curso? 

La mayoría de los participantes se mostró contento con -

los contenidos de los cursos. 

Pregunta No. 3. 

¿ Qué temas eliminaría? 

Todos los participantes concluyeron en que ningún tema -

era necesario eliminar. 

Esto nos maestra que existe gran inquietud por parte del tra

bajador con respecto a la capacitación. 
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S!TUACION ACTUAL. 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares cuenta con un total de 

6505 empleados, de los cuales este a~o 2408 recibieron capaci

tación administrativa, se realizaron un total de 157 cursos ad 

ministrativos que arrojaron un total de 3048 horas de instruc

ción tanto en el Distrito Federal, como en provincia. 

Su distribución correspondiente a cada Subprograma es co 

mo sigue: 

Subprogramas Cursos Participantes 

Formación de instructores 2 25 

Inducción 27 365 

Capacitación en e 1 puesto 96 1567 

Capacitación para el cambio 
de pues to 5 64 

Capacitación para el Desa -
rrollo 19 254 

Para el perfeccionamiento 
directivo 3 69 

Cap~Sitación para la comuni 
cac1on 5 64 

Total 157 2 408 
======= ======= 

El total de cursos en el Distrito Federal fué de 96 y a 

provincia le correspondieron 61, con un total de participan

tes en el D.F. de 1387 y en provincia 1021. 
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Analizando la trayectoria de la capacitación tanto técni 

ca como administrativa a lo largo de diez años, nos encontra -

mas que ésta, muestra una tendencia ascendente como lo indica

la gráfica No. 3, 

A continuaci6n presento un informe estadfstico de diez -

años de capacitaci6n en Aeropuertos y Servicios Auxiliares, en 

cuanto al número de eventos y empleados capacitados. 

AÑO EVENTOS EMPLEADOS CAPACITADOS 

1974* 

1975 1 o 160 

1976 12 195 

1977 13 220 

1978 27 450 
42% 

1979 13 ·325 

1980 64 1639 

1981 123 2472 

1982 202 3235 

1983 339 

1984 398 

6078 

J 6246 58% 

TOTAL 1201 21.020 

* 1974: Se realizaron conferencias varias para detecci6n de ne 

cesidades para el programa 1975 y se desarrol16 la pr! 

mera reuni6n de administración aeroportuaria. 

En cuanto al número total de empleados capacitados a lo

largo de diez años observamos en la gráfica No. 4 que año con 

año se integran más trabajadores a la capacitaci6n lo que per 
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mite cumplir con las polfticas marcadas en el Organismo. 

La gráfica No. 5 nos muestra los alcances que ha tenido 

la capacitación y observamos que los logros en los dos dltimos 

años han superado lo realizado en años anteriores desde que se 

inició con la capacitación en Aeropuertos y Servicios Auxilia-

res. 

La distribución de cursos que correspondieron a cada Su~ 

programa conjuntada la capacitación técnica y administrativa -

en el año de 1984, quedó como sigue: 

Subprograma 

Inducción, Relaciones Humanas 

y Comunicación 

Formación de Instructores 

Capacitación en el Puesto 

Capacitación para el camio 

de puesto 

Para el perfeccionamiento 

directivo 

TOTAL 

Cursos 

Ene-Die. 

51 

22 

317 

5 

3 

398 
======= 

Participantes 

Ene-Die 

683 

242 

5188 

64 

69 

6246 
========= 
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DIEZ A1Jos DE CAPACITACION EN A.S.A. l 1974-1984) 

TOTAL DE EMPLEADOS. 
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La tabla siguiente nos muestra los avances mensuales que tuvie

ron los cursos durante 1984 y las metas fijadas para 1985. 

(gráfica 6). 

MESES CURSOS REALIZADOS METAS 1985 

Enero 18 36 

Febrero 39 42 

Marzo 24 5:; 

Abril 38 52 

Mayo 46 79 

Junio 48 54 

Julio 24 84 

Agosto 45 79 

Septiembre 34 52 

Octubre 30 73 

Noviembre 38 50 

Diciembre 18 15 
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CONCLUSIONES 

Los resultados obtenidos en la evaluación final del curse 

nos indican que los instructores seleccionados dominan los te

mas de los cursos de impartieron, utilizan el lenguaje apropi! 

do segan sea el nivel del grupo, aplican las tficnicas de ense

Hanza y motivación necesarias en la capacitación, permiten una 

mayor participaci6n del capacitado lo que permite una mayor -

comprensión y asimilación de los temas del curso, logrando asi 

cumplir en forma favorable con el contenido de los ternas pro -

gramados para cada curso. 

En cuanto a los cursos en general podernos decir que éstos 

se desarrollaron en forma satisfactoria ya que la rnayoria de

los participantes contaron con el material de apoyo necesario

desde el inicio de los cursos, conocieron los objetivos y ternas 

de los mismos que junto con las preevaluaciones permitieron 

orientar en un momento dado las expectativas y adecuarlas a los 

temas que comprenden cada curso, logrando asi que el ~rado en -

que se profundizó en el contenido de los temas fuera muy bueno, 

con lo que los objetivos de los cursos se cumplieron de manera 

por demás satisfactoria. 

Por lo que corresponde a las instalaciones donde se desa

rrollaron los cursos, recomiendo que se debe prestar mayor ate! 

ción y realizar un análisis del estado en que se encuentran, -

aunque no debernos perder de vista que en ésta materia no se le 

puede dar gusto a todos, si tener muy presente que el buen es

tado de las instalaciones coadyuva al éxito del proceso de en-
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seíianza, lo que al final reditua buenos frutos a la capacita -

ción. 

Por lo que respecta al renglón de los medios auxiliares -

que se emplean en la instrucción, encontramos que éstos tienen 

la utilización adecuada a las necesidades de los cursos y es -

tul el interés en ellos que para el año de 1985 se implementa .. 

el uso de equipos de video, grabación y reproducción, como ap~ 

yo a los programa~ de capacitación y a las inquietudes de los

trabajadores con respecto a ésta al expresar que todos los co

nocimientos adquiridos se aplicaron a su trabajo y que no era

necesario eliminar ningQn terna que conforman los cursos ya que 

consideraron que el contenido de los mismos es muy completo, -

con lo que se pretente reafirmar este concepto. 

Tenemos pues que el Programa de Desarrollo y Capacitación 

Administrativa correspondiente al año de 1984, proporcionó al

capacitado las bases firmes en la formación óptima para el de

sempeño de sus funciones y otras de niveles superiores, al in

crementar los conocimientos administrativos para la superación 

individual y colectiva del personal a través de los eventos -

realizados de capacitación lo que permite alcanzar los niveles 

de desempeño que requieren las actividades por puesto como una 

forma de mejorar la prestación de los servicios y motivar la -

identificación del trabajador con los fines del Organismo. 

De ta 1 man era se · 1 ogro· que 1 a cap a c i tac i ó n esté más v in -

culada al Sistema Escalafonario al formar parte importante de

éste, en la promoción del personal y pueda concursar con mayo-
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res posibilidades de éxito y cuente con los elementos necesa -

rios para desempeílar eficientemente en menor tiempo el nuevo 

puesto. 

Asi mismo, a través del incremento en los cursos de Comu

nicaci6n y Relaciones Humanas, se logr6 mejorar la comunicación 

entre todos los niveles del Organismo y con la colaboraci6n de 

cada uno de ellos se facilite el logro de los objetivos de ca

da área. 

Del mismo modo, gracias a las buenas relaciones que exis

ten entre Autoridades y Sindicato apoyados en los cursos de In 

ducci6n, se logr6 difundir la información básica al personal -

acerca de sus derechos y obligaciones así como los fines, es -

tructura y personal directivo del Organismo. 

Con la realizaci6n de la reuni6n anual de Desconcentración 

Aeroportuaria complementándose con los diferentes eventos de -· 

capacitaci6n que se desarrollaron durante el aílo, se logró un

mayór ·apoyo al desarrollo de habilidades de direcci6n de los -

funcionarios sobre todo a los administradores de aeropuertos -

foráneos, vinculado a los lineamientos de la Administración Pú 

bl ica Federal. 

Podemos decir pues que en cumplimiento a las políticas mar 

cadas se logró promover la capacitación, investigaci6n y desa

rrollo tecnol6gico en las diversas áreas como vía para enriqu~ 

cer el acervo cognoscitivo de los trabajadores, al ser integr! 

dos un mayor número de ellos a la capacitación, gracias a los-
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buenos resultados obtenidos de la detección de necesidades así 

como a los diferentes eventos de capacitación a los que asis -

tieron con lo que se logró est~blecer un vínculo estrecho entre 

los requisitos específicos que impone cada puesto, con las ex

pectativas y aspiraciones individuales y colectivas de los mis 

mos, lo que a su vez permitió propiciar un proceso de comunic! 

ción permanente que, mediante actividades de enseñanza-aprendi 

zaje, contribuye al desarrollo integral de los trabajadores del 

Organismo. 

Con el objeto de satisfacer las necesidades de capacita -

ción con recursos humanos propios, se intensificó la formaci~n 

de instructores internos a través de una selección de trabajad~ 

res con experiencia para integrarlos al módulo correspondiente 

que los formaría como tales y en base a una evaluación poder -

registrarlos en la plantilla de instructores internos. 

De tal manera podemos concluir que la Capacitación en Ae

ropuertos y Servicios Auxiliares ocupa un lugar preponderante, 

y el Programa de Desarrollo y Capacitación Administrativa co -

rrespondiente al año de 1984, fué acorde a los requerimientos

del Organismo, siendo un instrumento eficaz para alcanzar los

objetivos institucionales, coadyuvando así al modelo de desa -

rrollo que el país amerita en el momento actual, al alcanzar -

los niveles de productividad que requieren las actividades. 
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